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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S .M . la Reina (Q.  D. G.) , Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en estalGoFte m novedad en su .Importante salud»

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

cancillería
Ayer, á  las dos de la ta r de, S.M. la R ein a  (Q. R, G.), Regente del 

Reino, acompañada del Exorno, Sr. ¿Ministro de Estado y de los altos 
funcionarios de la Real Casa, se. dignó reciMr en audiencia particxilar aí 
Excmo. Sr. D. Luis L. Domínguez, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República Argentina nombrado en esta Corte.

Anunciado previamente el Exorno. Sr. Domínguez por el Sr. Intro- 
* ductor úe Embajadores, tuvo la honra de poner en manos de S. M. la 
carta Sel Presidente de *lai República Argentina que ca
lidad indicada, y con este motivo pronunció el siguiente discurso:

«SEÑORA: El Presidente de la República Argentina me ha dado sus 
poderes para representarlo cerca de ÍT. $Leufeí carácter de Envájado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, como consta en la ¡ carta au
tógrafa que voy á tener el honor de poner en Vuestras Reales manos.

Me encarga mi Gqbierno que ante todo presente á V. M. sus votos por 
la prosperidad de la Nación española, y  por que el Cielo proteja á su Mo
narca y á la Familia Real.

Sintió profundo doíor al recibir por élf telégrafo la noticia lamentable 
del fallécimieritó del R e y  D. Alfonso, y se asoció al momento al duelo de 
Y. M. y de España entera, decretando honores fúnebres en toda la Repú
blica, el día en que sus restos eran depositados én el Panteón de El Esco
rial. ■ V , = ,•...

líos estrechos vínculos que ligaron siempre á España con el país que 
represento jse robustecen y aumentan ún tales proporciones, que ya es, 
entre todos los del habla castellana,'el que tiene con la antigua madre 
patria un comercio mas valioso, y el que ve Hegar A susplayas, por us- 
póntáneo impulso, número más crecido de súbditos de V. M.

Como en ellos tib pódémds tér sino hermanos nuestros, tenemos da 
noble aspiración de fomentar estas relaciones, benéficas para todos, y de 
ciinentar en bases, cada vez más sólidas, la¡ cordial amistad en que feliz
mente vivimos. i;

.Seré muy feliz, Señora, si en el desempeño de mi misión merezco la 
benevolencia de V. M. y de vuestro ilustrado Gobierno.»

S. M. la R ein a  Regente se dignó contestar:
«Señor  M inistro : Al recibir las cartas por medio de las cuales el 

...;Pre4dente de la República Argentina os nombra su Representante en la 
Corte de España, deseo ante todo darle las másexpresivasgracias por la 
manera con que se ha asociado á mi'dolor y al luto que la Nación viste 
por la muerte del R ey  p. Alfonso XII, mi Augusto Esposo.

La prueba de consideración y simpatía ¡que -España ha recibido de 
vuestro Gobierno ha contribuido yaú fortificar los lazos de amistad y 
de unión entre los dos países.

Nada podía dar mayor interés á vuestra misión que la'afirmación dé 
que la República Argentina es, éntre todas las de América, la que cuenta 
en su seno mayor número de españoles.

Y pues .esta es la v|ez primera que me dirijo á un Representante de la 
América latina, y  lo hago sirviéndome del lenguaje que nuestros mayo

res llevaron á aquel continente, dê eo daros público testimonio de la pro
funda simpatía con que saludo en vos á aquellos pueblos á quienes por 
todos conceptos llamamos con el hermoso nombre de hermanos.

Más no podría deciros, Sr. Ministro, para ofreceros todo mi concurso 
y el de mi Gobierno, con el cual contáis, para estrechar las amistades de 
España con 1a. República Argentina.*

Terminada la recepción oficial, el Excmo. Sr. Domínguez presentó 
á S. M. los Secretarios que componen su misión, y se retiró con los mis
mos honores que se le dispensaron al dirigirse á Palacio.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al. de Marina para que sin las formalidades de su

basta adquiera las calderas sistema Belleville que se necesitan para los 
servicios auxiliares de las fragatas Nummoia y Vitoria y para la máqui
na de un cañonero, por hallarse comprendida dicha adquisición en la 
regla; art. 6.4 del Real decreto de27de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina.«ffosé M a ría  ©ejrasjger.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑGRA: Instruido en el Gobierno civil de la provincia de Tarrago
na el expediente que previene el art. 26; de la ley de carreteras de 4 de 
Mayo de 1877 y el 31 del reglamento para su ejecución de 10 de Agosto 
del mismo uño, para trasladar al lugar designado con el núm. l l tórdel 
plan de carreteras provinciales la denominada De la general de Artesa 
á Morítblanch al confín de la provincia en dirección á Rocallanza, que 
ocupa actualmente el núm. 14 de dicho plan, y resultando que el refe
rido expediente debe ser aprobado en opinión de la Dirección general de 
Obras públicas; de acuerdo con el.dictamen emitido.por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que-suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación.de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

( Madrid 44 de Enero de. 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
. ¡

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: .

Artículo único. La carretera denominada De la general de Artesa á 
Moutbíanch al confín de la provincia en dirección á Rocallanza, que 
figura con el núm. 14 en el plan provincial de Tarragona, ocupará 
desde luego el número ! l ter en el referido plan.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

' ■’ " -MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

i Eusjgeiato Mositfei*© B m ,
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REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la renuncia que Me ha presentado 

D. Andrés Jalón del cargo de Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Burgos.

Dadfe en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Ea^enio montero Bíos.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel de la Cuesta y Cuesta,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Burgos.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

E n gen to  m ontero  míos*

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Con la denominación de Construcciones ci- 
viles, y á cargo del crédito especial consignado én el pre
supuesto de gastos de este Ministerio, se llevan á cabo las 
obras de edificación y reparación correspondientes á los 
diversos establecimientos é institutos que de este centro 
dependen, así como las de restauración de los monumen
tos históricos y artísticos en cuya existencia está intere
sada la gloria de la Nación. La importancia de estas aten
ciones, las sumas considerables que desde hace largo 
tiempo se vienen destinando á su sostenimiento, y las que 
en lo sucesivo será necesario continuar aplicando al mis
mo fin, reclaman imperiosamente que el acierto en él 
desempeño de tales servicios no dependa sólo del recto 
criterio y esmerado celo de los funcionarios á quienes esté 
encomendada su gestión, sino que se funde en reglas y pre
ceptos de carácter general, como bas ede una organización 
que la experiencia complete y perfeccione.

Desde que en 186£ se estableció en la Dirección gene
ral de Obras públicas el Negociado de Construcciones 
civiles, muy pocas son las disposiciones que sobre esta 
materia se han dictado, y ya por esta causa, ya por la ur
gencia con que se ha deseado á veces realizar proyectos 
ideados con el más vivo entusiasmo, ya también por difi
cultades que en todos ramos embarazan siempre la marcha 
de la Administración, ha venido á resultar que lo hecho en 
este punto es debido casi exclusivamente á la iniciativa 
de mis dignos predecesores en este Ministerio, de cuyos 
propósitos nobilísimos no hay para qué dudar un momen
to, pero que no han evitado hasta ahora entre otros in
convenientes el muy grave de ser sobradamente excesivos 
lóé gastos que en general han ocasionado la dirección fa
cultativa y la administrativa de estas obras.

Este mal es por desgracia antiguo, y aunque poco ha 
se quiso remediar sustituyendo con sueldo fijo la remune
ración que Con arreglo á la tarifa oficial se abonaba á los 
Arquitectos encargados de la formación de los proyectos 
y de la dirección de las obras, muy escasa es la ventaja 
obtenida, porque no habiéndose señalado límites aí nu
mero de aquéllos, hoy se satisfacen sólo en Madrid cerca 
de 100.000 pesetas por sueldos de los mismos, el Ministerio 
tiene encargado aquí este servicio á nueve Arquitectos 
directores de las obras, un Ingeniero agrónomo y cinco 
Arquitectos auxiliares, satisfaciendo á la vez más de
60.000 pesetas por el personal de Delineantes, Escribién- 
tés, ¡Sobrestantes y otros subalternes, Sin incluir álgurias 
qferas por las cuales se abonarán honorarios de tarifa á 
íos Arquitectos. A este estado de cosas es preciso1 poner 
término inmediatamente; hay qué reduéir este numeroso 
personal, fijar el que con carácter permanente y dé plan
ta  ha de tener á su cargo estos servicios, y el cual podrá 
estar decorosamente dotado, con la ventaja de que se logré 
á la vez introducir notable economía en los gastos.

Pero no cree el Ministro que suscribe que las reformas 
deben limitarse á este punto. La inversión dé los recursos 
que el presupuesto del Estado pone en manos de la Ad
ministración debe ser siempre objeto de atención suma 
para el Gobierno, y no basta al tratarse de cantidades dé 
consideración que como consecuencia de un expediente 
inás ó menos detenidamente instruido, ó sin expediente 
quizás, se acuerde por simple Real orden emprender obras 
que obligan á crecidos desembolsos para su realización, 
sino que como garantía y como satisfacción que sé debe 
ni país, de cuyos intereses el Gobierno es diligente y cau
to administrador, hay que establecer como regla gene
ral que no debe acometerse obra alguna de importancia 
sin previo acuerdo del Consejo de Ministros y Real de
creto que así lo determine.

Considera también muy conveniente el Ministro que 
suscribe procurar la mayor brevedad en la formación de 
los proyectos que han de someterse á la deliberación del 
Consejo de Ministros, y al efecto entiende que sólo á la

Real Academia de Bellas Arte3 debe pedirse informe, por
que para obras de edificación urbana y con carácter esen
cialmente artístico casi siempre aquella Corporación es la 
más competente sin duda alguna, y en.su ilustrado dicta
men hallará siempre la Administración cuanto pueda ne
cesitar para la resolución acertada de estos asuntos.

En la ejecución de las obras tiene el Ministro que sus
cribe demostrada ya su opinión de que ha de acudirse 
siempre á la subasta pública, y sólo entiende que pueda 
prescindirse de este sistema cuando la excepción se halle 
perfectamente justificada.

Por último, si á  las reglas que quedan enumeradas se 
agrega ei precepto de que periódicamente se haga saber 
en la Ga ceta  y  por medio de Memorias que dé á  luz la 
Dirección del ramo el curso de las obras, sus adelantos, 
los incidentes que én ellas ocurran, los gastos que ocasio
nen y los demás datos y  noticias que la opinión pública 
ha de juzgar, y si se adoptan también medios para con
seguir que las obras una vez emprendidas lleguen á  tér
mino en plazo fijo y de antemano señalado, no cabe des
conocer que con estas medidas se entra resueltamente en 
el camino de la reorganización de este servicio en condi
ciones de manifiesta utilidad y de prudente economía.

Fundado en estas consideraciones, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 15 de Enero de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
M o n t e r o  H á o s .

REAL DECRETO 
Tomando en consideración las razones que Me ha ex

puesto el Ministro de Fomento, de conformidad con el pa
recer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para disponer se lleven á efecto obras de 

nueva construcción ó de reparación de edificios con cargo 
al crédito de Construcciones civiles comprendido en el 
presupuesto de gastos del Ministerio de Fomento, será ne
cesario lo siguiente:

i.* Formación del oportuno proyecto facultativo en 
virtud de Real orden motivada á que se acompáñelos 
programas de la obra en que se expresen detalladamente 
las condiciones de localidad y distribución que ha dé tener.

8.* Aprobación del proyecto formado dé conformidad 
con lo prevenido en ía Real orden que le dé origen, previo 
infórme fié ía Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. "v" _ V . "  ’ ■

3.# Real decreto del Ministerio de Fomento, con acuer
do del Consejo de Ministros, disponiendo la ejecución de las 
obras. No será necesario Real decreto para las obras de 
reparación ó conservación cuyo presupuesto no exceda de 
idb.OOÜ pesetas, pero se publicará en la Ga c e t a  la Real 
orden que lo disponga.

Art. %.• Las obras se.ejeeutarán por contrata en vir
tud de subasta pública, exceptó Tos casos previstos por 
las disposiciones vigentes y en los que por razones de go
bierno y de conveniencia pública se creamecésario adop
tar temporalmente el sistema de administración. Pódrán 
hacerse por1 este último sistema las restauraciones de los 
edificios declarados monumentos histéricos ó artísticos y 
toda ornamentación ó decoración que tenga el carácter 
propio de las obras de arte.

Art. 3.° En todo proyecto de obras se fijará el máxi
mum de tiempo que ha de invertirse en su ejecución, com
prendiéndose este plazo con cláusula penal, como una de 
las condiciones del pliego délas de subasta.

Art. 4.° Ei servicio de construcciones civiles estará á 
cargo del personaLfacultativo que nombre el Ministerio 
de Fomento.

Art. 5.* Habrá en Madrid tres Arquitectos Directores 
y tres Auxiliares de los tres primeros; uno tendrá la cate
goría de Jefe de Administración de primera clase, otro de 
segunda y otro de tercera; los haberes que les correspon
den de 10.000, 8.750 y 6.500 pesetas les serán abonados 
en concepto de equivalencia de honorarios. Los Arquitec
tos auxiliares tendrán el haber de 5.000 pesetas uno, y
4.000 cada uno de íos otros dos en igual concepto que los 
anteriores.

Art. 6.® Sé reducirá este personal cuando resultare in
necesario su Sostenimiento por haber disminuido las obras 
en construcción. Por el contrario, si éstas aumentasen 
considerablemente en número é importancia, se nombra
rán por el Ministerio de Fomento los Arquitectos Directo
res ó Auxiliares que fueren notoriamente necesarios, los 
cuales cesarán tan luego como terminen las circunstancias 
que hicieron preciso su nombramiento. El haber que dis
fruten será inferior al señalado á los de planta y se les abo
nará en igual Concepto que á éstos. •

Art. 7.° Los Arquitectos que hayan de dirigir las obras 
que se ejecuten en provincias serán nombrados también > 
por el Ministerio de Fomento; sus haberes tendrán carác

ter temporal, se les abonarán como gratificación en equi
valencia de honorarios y se acomodarán á la importancia 
de las obras, no excediendo en ningún caso de los señala
dos á los de Madrid.

Art. 8.* El Ministerio, á propuesta de los Arquitectos 
Directores de las obras, así de Madrid como de provincias* 
determinará al principio de cada año económico el perso
nal subalterno que fuere necesario, y señalará la cantidad 
que se ha de abonar como gastos del material por el estu
dio y formación de proyectos y por los trabajos qué re
quieran durante la ejecución de las obras.

Art. 9.* Cuando se acordare proceder al reconocimien
to de edificios ó monumentos históricos y artísticos exis
tentes situados fuera de Madrid, el Ministerio, al designar 
el Arquitecto que haya de cumplir este servicio, fijará la 
cantidad que ha de percibir por todos conceptos, inclusos 
los gastos de viaje. La Real orden que lo determine se pu
blicará en la Ga c e t a .

Art. 10. La inspección de las construcciones, ya se 
hagan por contrata ó por Administración, estará á cargo 
de Juntas de obras, que se compondrán:

De un Presidente nombrado por el Ministro, y que en 
casos de importancia podrá ser un individuo del de Ins
trucción pública, del de Agricultura, Industria y Comer
cio, de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
ó de las Academias Española, de la Historia, de Bellas 
Artes y de las de Ciencias.

Dos ó más Vocales nombrados en virtud de propuesto 
de la corporación ó instituto á T^ue corresponda el edifi
cio en obra.

Un Arquitecto, individuo de la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, con el carácter de Inspector fa
cultativo nombrado en virtud de propuesta en terna dé 
dicha corporación.

El Arquitecto Director de las obras, que no tendrá 1 
votó en las deliberaciones de la Junta.

Un Secretario, que tendrá además el cargo de Inter* 
ventor en las obras por Administración.

Los Arquitectos inspectores y los Secretarios ejercerán 
sus funciones en las Juntas de dos ó más obras y su á#* 
mero se fijará con arreglo á las que haya penitentes.dÉos 
primeros tendrán las dietas de 40 pesetas mensuales y 
de 30 los segundos por cada Junta á que pertenezcan. Los 
demás cargos serán honoríficos y gratuitos.

Art. II . Estas Juntas dependerán inmediatamente fie 
la Dirección general á cuyo servicio correspondan las 
obras, y con arreglo á las instrucciones qué da la misma 
reciban, desempeñarán las siguientes funciones:

Primera. Inspeccionar, vigilar y enterarse de la mar
cha que llevan las obras y de los incidentes que ocurran 
en las mismas y que puedan afectar á su terminación en 
el plazo establecido y con arreglo al proyecto aprobafio.

Segunda. Examinar y remitir con infortoe á la Dilec
ción general respectiva las certificaciones fié obras, las 
liquidaciones, presupuestos adicionales, listas y cuentos 
de los gastos de toda clase que ocurran. En él caso de que 
las obras no se hicieran por subasta, los Arquitectos so
meterán á la aprobación de las Juntas todos los contratos 
parciales que celebrarán para ejecución de aquéllas.

Tercera. Hacer la recepción provisional y definitiva 
de las obras y suscribir el acta correspondiente.

Cuarta. Remitir aí Ministerio por conducto de la Di
rección correspondiente los datos necesarios para la pu
blicación de los estados y Memoria que previene estede- 
creto. : .■ '\

Art. 1®. El Ministerio de Fomento publicará en la Ga
c e t a  todos los trimestres una relación en qué se consigne 
el estado de cada una de las obráis á  que ¿e refiere éste 
decreto, el importe de los libramientos espedidos para 
pagó fie los mismos y un resuipen general fie los sueldos 
y de los gastos para material fié oficina, con las observa
ciones necesarias para dar á conocér las incidencias' que 
en las obras hayan ocurrido. 1|1 Ministerio publicará tom- 
bién una Memoria aimáí relativa á estas obrás, en la que 
se insertará la parte más principal de los proyectos, los 
resúmenes de gástos y todas cuantas noticias sé obtengan 
de la  marcha y vicisitú¿es dé láé mismas. Sém nirán^di
cha Memoria lámihaAque repróáehtén toé planos y díbu- 
jos qúé por su itopóriahcia mórézcan ser dádós á lá lúz 
pública*‘•y"**** : ' ; ^

ARTÍCULO TRANSITORIO

El Ministro de Fomento, teniendo en cuenta el núme
ro, importancia y situación de las obras qué se hallan 
pendientes en Madrid, dictará las dispoisióíÓñes necesa
rias pár a que en el más breve plazo posible y sin dañó del 
servicio quede reducido el personal facultativo y adminis
trativo existente en la actualidad al que establece el pre
sente decreto.

Dado en Palacio á quince de Enero de m il ocho" 
cientós ochenta y seis. > " - f " ‘

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Eusesiio Montero, TRíom.
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REALES DECRETOS
Tengo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial 

de la ciase de primeros del Ministerio de Fomento Me ha 
presentado D. Benito Soriano Murillo; declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda, que
dando satislecha del celo é inteligencia con que lo ha des - 
empeñado.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

B u g e n ío  M oaatero l í o s .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José Becerra Armesto, Gobernador civil cesante,

Vengo en nombrarle, en comisión, Oficial de la clase 
de primeros del Ministerio d© Fomento.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

E u g e n io  M a u lero  Mío».

Vengo disponer que D. Juan Ramírez Arellano y Ji
ménez cese en el cargo de Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Granada.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

IS ta g e s& ío  M o n t e r o  M í o » .

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en Don 
Vicente Fernández Espada,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Granada.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

, MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Xtatgesaio Moaaíoro Mía®,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Francisco de Be
ramendi y Goicoechea del cargo de Jefe de Administra
ción de tercera clase, én comisión, Oficial de la de segun
dos de la Secretaría del Ministerio de Ultramar; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis. t-

■ v MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,
©eriaza* CJanaaso.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de Secretaría de la dé segundos del Ministe
rio de Ultramar á D. Pablo Roda, cesante de igual cate
goría y clase.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

ejerm án. ©amaso.* ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Con el fin de uniformar la diversa práctica que por 

los Presidentes de las Audiencias de lo criminal se viene 
observando al hacer las propuestas que para la provisión 
de Oficiales de Sala de las mismas deben elevar á este 
Ministerio, en conformidad á lo dispuesto en el art. 25 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, y de fi
jar previamente el criterio que debe seguirse en cuanto al 
modo de anunciar las vacantes y plazo en que los aspi
rantes puedan pretenderlas; S. M. la R e in a  (Q. D, G.), 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que comu
nicadas que sean á V,,.. las órdenes que produzcan la va
cante, proceda dentro de los ocho días siguientes á la fecha 
de la orden á anunciarla en el Boletín oficial de esa pro
vincia, señalando al efecto el término de 18 días para so
licitarla; y trascurrido el cual formulará V.... en terna 
la propuesta á que se refiere el citado a r i  25 de la expre
sada ley, atemperándose para la formación de aquélla á 
lo prescrito en el art. 26 de la misma, remitiéndola en un 
plazo breve á este Ministerio para su resolución.

De Real orden lo comunico á V.... para su inteligen
cia, cumplimiento y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 15 de Enero de 1886.

ALONSO MAKTíNEZ
Sr. Presidente de la Audiencia de....

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por D. Torcuato Falp contra lo re
suelto por la Junta arbitral, que confirmó el adeudo y re
cargo impuesto en la Aduana de Port-Bou á 150 kilogra
mos subnitrato de bismuto, que se presentó al despacho 
con declaración núm. 10.206 del corriente año, y se afo
ró por la partida 91 del Arancel:

Considerando que el subnitrato de bismuto es un pro
ducto aplicable á la vez en la industria y en la medicina, 
pero cuyos empleos industriales son más importantes y 
frecuentes que las que tiene como medicamento;

Y considerando que en diferentes ocasiones se ha dis
puesto que el mencionado artículo corresponde á la par
tida 92 del Arancel y no á la 91;

S . M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
resuelto revocar el fallo de primera instancia y que se 
rectifique el aforo por la partida 92 del Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 1885.

CAMAC1IO
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Florentino Zuloaga contra el 
fallo de la Junta arbitral de San Sebastián, que confirmó 
el adeudo y recargo impuesto en la Aduana de Pasajes á 
1.830 kilogramos cinc entejas, que se aforó por la partida 
54 del Arancel, y que se presentó al despacho con decla
ración núm. 1.278/85, bajo la denominación de cinc en 
planchas, para adeudar por la partida 53:

Vista la muestra del género en cuestión, de cuyo exa
men resulta ser una plancha de cinc acanalada en sus 
orillas longitudinales, y doblada y agujereada en sus otros 
extremos para emplearse como teja en la cubierta de edi
ficios:

Considerando que la insignificante mano de obra que 
han sufrido las mencionadas tejas no es mérito bastante 
para que se las repute como comprendidas entre los obje
tos que abraza la partida 54 del Arancel:

Considerando que las chapas de hierro, aun cuando 
estén agujereadas y aun cubiertas de estaño, plomo ó cinc, 
adeudan el mismo derecho que las placas de hierro lisas;

Y considerando que los tubos de cinc, que tienen ma
yor manufactura que las tejas de que se trata, están lla
mados por el repertorio del Arancel á la partida 53 del 
mismo; -

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, de confor
midad con lo informado por la Junta de Aranceles y Va
loraciones, y lo propuesto por esa Dirección general, ha 
resuelto:

1.° Revocar el fallo de la Junta arbitral, y que se rec
tifique el aforo por la partida 53 del Arancel.

Y 2.° Que se adicione el1 repertorio del mismo en la 
letra Z, con la -siguiente expresión: cinc en ptanchas aun
que estén agujereadas, onduladas, recortadas, acanaladas ó 
rebordeadas, partida 53.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 

, Diciembre de 1885.
r.’ C AMACHO

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: La intensidad y duración de la crisis que en 

sus diversas especialidades viene atravesando industria 
tan importante como es la minería nacional exigen de la 
Administración más imperiosamente cada día enérgicas 
disposiciones de todas clases que vengan en auxilio de 
esta hoy tan abatida fuente de producción y de trabajo.

A los ilustrados Ingenieros Directores de las distintas 
empresas mineras, que con su capital y con su ciencia lle
van la actividad y la vida á las regiones de nuestro país 
subterráneo que el Estado tan Ubérrimamente les conee- 
de, cabe sin duda alguna el derecho de elevar á esa Di
rección general, por conducto de los Ingenieros Jefes de 
sus provineias respectivas, todas aquellas observaciones 
personales que en bien de la industria les dicte su expe

riencia, ya respecto á las modificaciones que consideren 
más urgentes de nuestro derecho minero, ya extendiendo 
la vista á más amplios horizontes respecto á aquellas que 
rigen otros servicios públicos, de cuyo recíproco auxilio 
depende el incremento y fecundidad de nuestra produc
ción mineral.

Pero si tal derecho asiste á las empresas y particula
res que puedan hacer así la más honrosa ostentación de 
sus facultades técnicas, es indudable que al Servicio ofi
cial de Minas incumbe en primer término el ineludible de
ber de ilustrar constantemente á esa Dirección general 
con cuantos datos y noticias , relacionados con la citada 
crisis, su origen y causas de continuidad, sean el fruto de 
las inteligentes observaciones de los distintos Ingenieros 
que lo forman; que no en vano se halla la Administración 
representada por tan docto personal en los diversos dis
tritos minera lógicos de la Nación.

A estos funcionarios toca muy principalmente obser
var si la visible decadencia de tan preciada industria es 
hija en gran parte de alguna imperfección general á to
das nuestras explotaciones, que ya por los métodos codi
ciosos que en ellas se sigan, ya por otras razones que fue
ra prolijo enumerar aquí, vengan á encontrarse coloca
das en tales condiciones de inferioridad con respecto á las 
análogas de otros países, que no Ies sea posible sostener 
contra aquéllas la debida y necesaria competencia indus
trial.

En tan minucioso examen corresponde asimismo á los 
Ingenieros del Estado no perder de vista los abusos que en 
lo tocante á la seguridad y salubridad de las excavacio
nes puedan en tan tristes circunstancias ser más frecuen
tes, con daño, no sólo de la vida del obrero y visible per
juicio de los demás explotadores que fielmente observen 
aquellos deberes á costa de mayores sacrificios, sino tam
bién con agravio de la ley misma, que así se desconoce ú 
olvida, y funestas consecuencias para el aprovechamiento 
ulterior de las riquezas minerales, cuyo condicional dis
frute otorgado les ha sido en bien del público beneficio.

El fiel cumplimiento de tan estrictos como delicados 
deberes, no sólo exige todo el celo, toda la atención y toda 
la actividad de cuantos Ingenieros de Minas, en número 
bien escaso por cierto, prestan en la actualidad servicio 
oficial, sino que reclama también la más absoluta inde
pendencia entre tales funciones y las que constituyen el 
más rudimentario de los deberes que son peculiares á 
todo cargo particular de Ingeniero ó Director de determi
nada empresa metalúrgica ó minera.

Y para que tal deslinde de tan incompatibles funcio
nes tenga el cumplimiento que exige el honor mismo de 
todos, y así el Ingeniero en servicio oficial como el que 
preste el auxilio de sus conocimientos científicos y prác
ticos á cualquier empresa, ocupen en todo tiempo con la 
debida independencia, satisfacción y libertad sus respecti
vos lugares en recíproco bien del Servicio nacional y de 
la industria misma de que se trata,

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha 
servido disponer:

1.° Que por exigirlo así las atenciones del Servicio 
oficial quedan caducados todos los permisos concedidos 
hasta aquí, con arreglo al párrafo primero del art. 8.° del 
reglamento del cuerpo, á diversos Ingenieros afectos al 
mismo para servir á empresas ó particulares en pro
vincias distintas de aquellas en que se hallan destinados.

2.° Que en lo sucesivo no se deniegue al personal fa
cultativo de Minas licencia alguna ilimitada para dedi
carse al servicio particular, cualesquiera que sean las ne
cesidades del Servicio oficial, en tanto que existan con 
derecho á ingresar en el cuerpo Ingenieros más ó menos 
jóvenes y prácticos que puedan venir á compensar en sus 
escalas las bajas correspondientes á este auxilio científico, 
que el Estado hoy más que nunca debe estar siempre pron
to á facilitar á la industria privada y á cuantas corpora
ciones lo reclamen, conforme á las acertadas disposicio
nes del Real decreto de 2o de Marzo de 1881.

3.° Que los Inspectores generales del cuerpo de Minas 
en sus respectivos distritos, y los Ingenieros Jefes en sus 
correspondientes provincias, sean responsables por orden 
jerárquico de la fiel observancia del párrafo segundo del 
citado art. 8.* (del reglamento del cuerpo) en lo relativo 
á la prohibición reglamentaria que el mismo determina.

Con el auxilio indudable de los Jefes de los distintos 
centros facultativos del servicio de minas, y el no menos 
eficaz de los diversos Ingenieros Jefes de cada distrito mi
nero, V. I, sabrá adoptar con urgencia cuantas medidas 
estime necesarias para asegurarse del más fiel y rápido 
cumplimiento de esta resolución, que necesariamente tie
ne que preceder á cuantas reformas reclaman la expe- 

, riencia y la opinión en tan importante ramo; y si, lo 
'que no es de esperar, en su cumplimiento hallare V. I. di
ficultades hijas de alguna falta de celo, también sabrá 
adoptar las medidas necesarias á su más pronto remedio. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1$ de Enero de 1886.

MONTRR© RIOS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Habiendo regresado á esta Corte el Ilmo. Sr. D. Jóse 
Santiago Gallego Díaz, Director general de Obras públi
cas; S. M. la R em a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha 
servido disponer se encargue nuevamente del despacho 
de los asuntos ele la misma; cesando en su consecuencia 
D. Rafael Clemente, Ingeniero Jefe de segunda clase del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, que interinamente 
la desempeñaba; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
13 de Enero de 1886. •

MONTERO RIOS
Sr. D. Rafael Clemente.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Relación nom inal de las cédulas de Cruz dél Mérito m ilitar  

concedidas á individuos no militares que con esta feéhu 
se remiten al Director general de Adm inistración m ili-  
ta/r para que puedan pasar á recogerlas los interesados, 
mediante el pago de los derechos reglamentarios que ha
brán de verificar en el término de des meses siguientes á 
esta inserción en la G a c e t a  oficial, después de los cuales 
se declararán caducadas las de aquellos que no los hubie
ran satisfecho.

D. Federico Aneil, Diputado provincial de la provincia 
de Guipúzcoa, Cruz de tercera clase da la Orden del Mérito 
militar designada para premiar servicios especiales, libre 
de gastos.

Madrid 31 de Diciembre de 1888.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección P o lítica .

Negociado de Asuntos judiciales.

E l Sr. Cónsul de la Nación en Marsella participa el falle
cimiento áel súbdito español D. Daniel Navarro, ocurrido á 
bordo del vapor francés Ivavuaddy, procedente de China,

Igualmente el Sr. Cónsul general de España en Bayona da 
cuenta de la muerte accidental del súbdito español José Miche- 
lena, ocurrida en las obras del primer trozo de la línea férrea 
en construcción entre la ciudad nombrada y San Juan de Pie 
de Puerto.

Lo que se anímela para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA  

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y RE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
S E C C IÓ N  1 /

Estado de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Noviembre de 1885. •
NACIDOS VIVOS

TOTAL
de

v i v o s .

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

do

m u e r t o s .

TOTAL ; 

d e am bas 
clases.

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

V arones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

547 554 1.101 498 464 353 4,454 £8 17 45 17 £1 38 8 8 1.537

Estado de defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos, registradas en 
los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Noviembre de 1885.

VARONES HEMBRAS
TOTAL

G E N E R A LSolteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

5£5 17£ 65 762 451 459 417 7£7 4.489

Estado de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo  
citado m es , clasificadas según las causas que las m otivaron .

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE 
REPENTINA 

NATURAL

DE MUERTE 
VIOLENTA, 

HERIDAS, 
CAÍDAS, ETC.

DE MUERTE 
SENIL

(v e j e z )
TOTAL

TOTAL

G E N E R A L

De enfermeda
des comunes.

De enfermeda
des epidémicas 
y  contagiosas.

-Sio>
o
gjS

t n j

1
g »

-Si
CD
03

w

i
fcr*
PJ

i r
§

w

i
ter*

oa

o>

s
m
B
err*
g>

p*"*
§

w
B
t r*
p »COI

-S3{
0>
o>

CD

i
tar*
p*
03

6£3 604 448 440 6 7 44 £ 4 4 76£ 7£7 4.489

Madrid 45 de E nero de 4886.=^E1 D irector general, E m ilio  N avarro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  g e n e ra l de B eneficencia y  S an idad .
Relación de los socorros enviados dios pueblos invadidos de la 

pasada epidemia colérica por la casa de los Sres. Urquijo y 
compañía, de Madrid, como producto de la suscrición volunta
ria abierta en New-York por varios españoles residentes en 
dicha ciudad.

Ptas. Cs.

Ál^  So  soo
( Altea  ............... .. £50

Alicante. . . . .  ] Elda.....................................  £50
( Pego.................... £50

 750
Avila   Madrigal ........ .... £80

  £80
r Arboleas.. .................. £50

Almería. . .  . ] Fiñana  ............... . . . ,  £50
( Tíjola....................................  £50

 750
r Mahamut............................  £50

Buraos ) P&mpliega,............................ SÍ50
* w 9°s........... \ Presencio..............................  2S0

v Santa Cruz de la Salceda.. £50
— —  1.000 

/ A lc o ra .. . . . .........................  £50
Castellón )...................................... ^ 6Lasie.lon.... j N uks.......................... .........  m

\ San Jorge............................  £50
  1.000

Ciudad Real. Villanueva de la Fuente.. .  £80
 ------ £50

/ Cañada del Hoyo.................  £50
Cuenca ) F «entes................................  '880
vmnca   Torrubia del Campo  £50

v Tragacete______ _______  £50
  1.000

( Orgiva................................ .. £50
Granada. . . .  I Santafé  ...................  £50

( Z u b i a . . . . . . . . . . . . . . ......... £50
  750

Lnarnññ } Alfaro.............................. £50
h °Srom .......... I Rincón de S o to .. .    £50

   800

Í Chaorna  ........1 . . . . . .  £50
Monteagudo.................. . 400

Torluenga,   £80
    #00

Ptas. Cs.

/ Alloza...................   £50
I Calanda...........................   £50
] C e lia .. ...............    £50

Teruel / Guevas de Cañart...............  £50
i6' m l ..........\ E ju lve.    ...........  £50

j Mas de las Matas   £50 »
|  Mazaleón. ..........  £50
\ Y illel...................   £50

  £,QQC
Huelva . Ay amonte .................... £40

   £40
i Alcublas  ...............   £50
|  Buñol  ..............  £50

Valencia.. . . / 9 ° rbora deAlcir» .......... 280
\ la u ra   .........   £50
i Macastre.. . . . . . .  j  . . . . . .  £50
[ Pueblo Nuevo del Mar. , . .  r £50

— v 1.500
( Morales del Toro. . . . . . . . .  £50

Zamora j Vilialonso.. ......... , . .........  £50
{ Vi-llal pando   .................. 400

  900
[ Cariñena  ................. £50

Zaragoza.. . .  Mallén      ___    £50
i Sádava  ........ ......., ^ . £50

  750

Total. . . . .  . . . .  . .........   18.040

Madrid 14 de Enero de 1886.“=?E1 Director general, Julián 
de Zugasti.

Circular.

En telegrama de hoy comunica este centro al Gobernador 
de la Coruña lo siguiente:

«Visto telegrama de V. S. manifestando que llegan á ese 
puerto buques con fardos ropas viejas procedentes puertos epi- 
demiado$ ¡anterior verano, y consuMando sise  halla vigente 
circular £4 Enero 85; prevengo á Y. S. que sobre este punto 
continúan vigentes la citada circular inserta en G a c e t a  del £0 
de ¡Enero de 1885, y las circulares d e17 de Febrero y 43 de Ma
yo del mismo año, publicadas erí G a c e t a s  del 8 y 14 de los 
respectivos indicados meses, entendiéndose esta medida li
mitada á los puntos invadidos de cólera después dél mes de 
Junio de 4885.*

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y , efectofti

consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de 
Enero de 4886.=E1 Director general, Julián de Zugasti.« 
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Delegados del 
Gobierno en Mahón y Las- Palmas y Comandante general de 
Ceuta. ;

Según telegrama de nuestro Representante en Portugal, esta 
Nación ha adoptado con las precedencias de nuestro país las 
siguientes disposiciones euarentenarias:

«Deja suprimida la cuarentena establecida en M-arvao, susti
tuyéndola por £4 horas de observación para pasajeros proce
dentes de Madrid ó Francia por camino de hierro; dichos pasa
jeros deberán presentar certificado de los Cónsules portugueses 
acreditando residencia del portador en Madrid más de cinco 
días ó en ,localidad exenta de cólera; siendo necesario que los 
certificados identifiquen por medio de señas á los portadores, y 
que desde su expedición á la fecha de llegada &! lazareto no 
medie sino el tiempo razonablemente 'preciso para el viaje. 
Igualmente disfrutarán de este beneficio los que teniendo tres 
días de residencia en la localidad en que re expidn el certifica-' 
do completen los cinco días como tiempo indispensable de. 
viaje.»

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 44 de Enero de 1886.—El Director general, Julián 

de Zugasti.=Sr. G6bernador de Iq provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instrucción pública.
ARCHIVOS; BIBLIOTECAS, MUSEOS Y ESCUELAS ESPECIALES
Habiéndose padecido un error de Copia en la nota biblio

gráfica publicada en la G a c e t a  de 3 do Noviembre., último, se 
reproduce rectificada.

Nota bibliográfica de la obra impresa en 
jaro para cuya rntroduemén en España se autoriza á D, Pn$~ 
cual Torras, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 dé Sétmribr e i e M ^ .
Nuevo Ofició Divino.—Devocionario por D. Dionisio de la 

Vega.—Imprenta de J. Dúmont en Limóges (FranciaJ,iapo^ í 
hado por el Dmo y Exorno, Sr. Obispo, de Barcelona* Editor r 

Riffarth en M. Gkdb&ch (Alemania); un tomo en 8.°, de'7188'" 
páginas orladas, y portada con trfes láminas ai cromo.

Madrid 7 deiEnero dé 4886^=El Dir©ctor general, Juliáíif 
Calleja.



Gaceta de Madrid.- Núm. 16 16 Enero 1886 129
MINISTERIO DE HACIENDA

Escalafón del cuerpo de Empleados periciales de Aduanas, qae se publica en cumplimiento del art. 22 del reglamento.
£=2¡
i

NOMBRES
PROVINCIA

de su naturaleza.

i
EDAD

|
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO

t
TOTAL 

DE SERVICIOS .
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRV E N

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

d© A «Sm&nls&FaeléBi d e  p r im e ra -.c la s e »
CON 10,000 PESETAS v

ACTIVO
i Sr. D. Pedro Alcántara de Ezeiza*. .................. Guipúzcoa.. . . . . 57 2 48 5 7 13 33 4 1 14 Madrid.

«fette® d e  A dm iiiistfraeiéíts  d e  t e j e r a  eSa®e»

UUL/UU CL- IrUI iXiit/X U «••••. . . . . *

CON 7.500 PESETAS

ACTIVO
■

1 Sr. D. Isidoro de León.,..................... ............................. Cádiz.. . . .......... 62 1 . 7 4 3 2 37 6 17 TridnfliTlAW fl n A flnanna
2 Sr. D. Mariano de Bendito.............................................. Valladolid......... . 59 » i £8 4 3 2 41 » 21 Á H TYll ni Madrid.

' 8 Sr. D. Liberato Yerea de Aguiar..................................... Coruña........... 65 » 14 4 2 6 44 9 1
UiiJiilloLliiiJlCíI . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Tdem
Málaga.

4 Sr. D. Emilio Abréu y Viana.............. ............... . . . . . . Valladolid......... 48. 2 16 3 7 20 33 6 3 Idem Santander.
i 5 Sr. XX Julián López dé Lérena......................................... Madrid................ 61 8 10 1 9 3 38 6 4 Idem

Irún.
8 Sr. D, Manuel Martínez Borden ave........................... Málaga............... 50 8 8 3 • 6 22 21

33
8 28 Id em Bilbao.

7 Sr. D. Francisco Diez Tovar................... ................ . Madrid............... 56 5 £0 6 1 7 3 T PITÍ Barcelona.
8 Vacante............................................................................ » » 3 3* » © Grao de Valencia.

EXCEDENTE

Subdirector segundo.. . .  .............. Madrid.

Sr. D. Venancio López. .............................................. .. Zamora.. . . . . . . 59 7 13 4 14 33 10 14ÍL

CESANTES

9

A Sr. D. Alejandro Noriega............ ...................... . Madrid.... 50 9 £ 2
2

28
24

92
28

11o 4A
*

2 Sr. B. Antonio M@rclo............... *......... ................ .. Valencia . 56 11 15
« »■

«Feffes cíe A d lm in is tra c ié m  d e  c u a r t a  c la s e *
CON 6.500 PESETAS

ACTIVOS

o 41 » V

: 1 Sr. D. Bernardo Alonso de Celada,........... .......... ........ Burgos.............. 64 3 19 4 3 2 29 2 9
18

T n tpi*wn f ni*
2 Sr. D. Antonio Sassot y Állúe......................................... Huesca............... 55 11 2 3 11 26 31 2

iiibcl YoxiuUI.,
Idem

SfUltclHuGi. *
8 Sr. D. Eduardo Cuadrado................................................. Sevilla... . . . . . . 48

57
55.

7 9 3 11 26 28 5 17 Idem ................................... ...........
Málaga.
Barcelona,4

5
Sr. D. José María Alvarez.............................. ...........
Sr. D. Luis Cávanilles y Saiz-............................... .

Oviedo............... !
Madrid...............

9
7

1
11

3
2

9
6

3
4

82
31

11
9

19
20

Administrador.................... ..........
i THprr» Cádiz.

Sr. D. Vicente Pérez S&ntamarina................................. Orense........... m 4 21 2 2 9 31 9 17 I TH PTYl Irún.
Bilbao.; 7 Sr. X). Juan Blas Sitges................................... ................. Baleares.. , ........ 43 8 7 i 9 6 22 &o 11 9

¿Tefes d e  K Tegoeiado d e  gu*iraera c la s e ,  
CON 6.000 PESETAS

ACTIVOS

Inspector cíe Aduanas* Madrid.

4 D. Eduardo M^ury. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.............. 54 » 15 4 2 24 82
31
21
28

i 7 T\*
$ D. J osé de la Helgüera................. ........... ...................... Cádiz.................. 61 2 5 3 7 19

19
2

i 26
Dirección general....... ...................
Interventor................ ..

Madrid.
3 D. Julián Castedo _____ _______________________ Madrid,.............. 49 9 15 3 7 4

6
i Grao de Valencia.

4 D. Juan Manchón y Sánchez..................... ............. .. Alicante. . . . . . . 61 2 16 % 2 21
Dirección general. . . . .  .......... .
A  H rv\ i m o l i t n  n  a t »

Madrid.
Sevilla.8 D. Aurelio Herrero L» de Guevara...................... . Albacete........ 43 11 26 » 6 11 24 9 24

iA.aXíllíllbticiuUl •••««*• •«•>*«*«. 
T i Ivn'i

6 D. Vicente María Mazón........... ................................ Madrid......... 62 8 4 9 6
6

11
1

36
21
34

i 9
1. leí Vcll bUl Cádiz.

7 D. Enrique Diez Cañedo... ." ............ . Madrid... . . . . . . 45 10 » B 7 7 Inspector de muelles............... .
A n  rvi rl /v u

Barcelona.
8 D. Ramón Rodríguez Pérez ........................................................................................... Orense... . . . . . . 58 6 10 I 9 6 1 8 26 Trl p t h

Port~Bou.

■ ¿Tefes. d& H tegoeia 'do «Se. segmiu&aK c la s e *
1 CON 5.000 PESETAS

ACTIVOS

Alicante.

4 D. José Hernández de Medina....................................................... ....... ........................ Zamora........ , . ... 56 6 2o 4 10 26
21
24
24

29 
39 

I 38

8 11 A rl YTIl rlni» San Sebastián.D. Mariano de Ubios ó Ibarra...................................... Guipúzcoa......... m » 21 4 6 10
2
4

24
18

í a U U U u ]  O d/dul 9 4 9 9 0
I r t e  T\ D o t  A n  rl a V/*i n  n l l  n ci

3 D. Carlos Terrero y Perinat . ............ ....... . .............. Cádiz................ 61 1 15 4 2
íubpeciür ue inuetiGS.. . . . . . . . . . .
Tn OáCÍlZ.

Sevilla.
Santander.4 D. Francisco de Nardiz y Meceta.................... .. *........ Vizcaya.............. 49 2 26 4 2 I 29 19

YCiJtUI . .. . . . . . . . . . . .  . . . . .  • .
Vistfl

5
6

D. Miguel de Guzmán................................ ..................... .. Madrid................ 51 7 29 3 11 26 30
31 
38 
21 
28

1 2 A  r» m
D. Rafael del R ío ........................... ........................ ... .... Córdoba......... 54 10 15 3 11 26

19
19
15
8

41
3

11
xlUIlllIilbbl clUUI ............................
\/ TMI T YŶ  f il»  A

Cartagena.
7 D. Luis Villalobos y Krooke................. .......................... Málaga.. . . . . . . . 63 4 29 3 7

vj.»ta piimero..................................
W 11 L ■» Y\ Ci TT\ O a Í  AT> í l  a  AW

Málaga.
8 D. Julio de Santiago........... ................... . Madrid............... -42 10 11 3 7 3 15

6
I n r »  r fñ r iA U C  1

Barcelona.
9 D. José de Azúa del R ío ................................... ............ Málaga.............. 55 7 14 3 3 6

6
8

un ecciun general. .................. . Madrid.
10 D. Fernando de Antón y Serón................................... Barcelona .......... 57 10 9 3 £ 41

31
21
15

V Ib leb pillIiUl
T vi Ha tYjn a 11 ao Grao de Valencia!

11 D. Eduardo Blanco y Cruz........... ......... . ................. Madrid.. *.......... 53 9 4 2- 11 21 Vista primero . Bilbao.
Irún.IB D. Manuel Pancorbo.......... ....................... ..... ................. Málaga.. . . . . . . . 43 2 4 2 11 2

15
6

11
11
1

22 5 T»íKonmr\TT\ rv/Yvq/ünrk 1
13 D. Ramón Suárez Radillo,................... ..................... .. León... . . . . . . . . 68 9 8 8 1 2 31

35
30
22
21

7 13
11

uxrucciun general.
A r} r v i í  m  Cíf ■»«! rí /•\T»

Madrid.
14 D. José María Rodríguez........... ... Pontevedra........ 56 8 13 9 7 9

2
4

V i o l a
Tarragona.

15 D. Clemente Sierra.............................. ........................... ... ... ... .............. ... Orense............... 58 4 - 24 » 6 24
19
15

Y l o  td> p i  I L U t : !  U  .  .  ........................ ... Barcelona.
16 D. Alfonso de la Torre..___ ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.......... 43 11 n 9 6 Bilbao.
17 D. Julio Gutiérrez Lozano... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid*.............. 47. 9 26 9 6 11

uireccion general. . . . . . . . . . . . . . .
Administrador ̂

Madrid.
Vigo.18 D. Rafael Cuadrillero..................... ......... ........... ....... ... Falencia. . ........ 55 1 8 ' » . 6 1 29

37
28

10
7

22
45
14

THorvi
19 D. José Perríri............... ..................... . ...... .... Madrid.. . . . . . . . 58' 3 28 9 6 1 T n f f l  n t r o  n i  o w

Huelva.
*0; D. Jacinto Salcedo.................................................. ... Cuenca*.. . . . . . . 49 6 5 9 6 1 9

intervenior. ................................
A rl y w í  n i o f t i o  H a y »

Alicante.

EXCEDENTE

i\umllllbirduül • • * . . . . •  ............ .... Coruña.

1 IX Ramón María del Fierro Arguello.................. .... Oviedo.............. 54 1 40 2 4 10 26 9 A

'v CESANTES

» 9

! 1 : D. Luis María,Molina. Murcia............... 62 8 14 7 10
9

2
18

31
35

11
3

g
8 D. Domingo Fernández de la Cruz Sevilla... . . . . . . 51 6 9 3 Q D »

¿ e í e s  d e  i e g o c l a d o  «le  t e r c e r a  c la s e »

V )) »

CON 4.000 PESETAS
ACTIVOS

1 D. Fermín García dé Aóilu.. .................................... . Granada. . . . . . . 50 % 10 5 4 20 31 41 9' Vista segundo.. .  • Santander.
Barcelona.
Palma.
Cádiz*
Barcelona.
Bilbao.

a D. Ricardo Y alls... . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . . . . . . . . . Madrid..****. ** 45 40 £6 4 2 24 *26 4 5 Idem............................  .
, 3 D. José Jofre y Bango.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Eulogio Sánchez Moragas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *....
D. Elisardo del A lam o... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

F a le n c ia ... ... . 45 6 15 3 44 26 «7 9 40 Administrador..4
5 Ciutfed R e a l.. .. 

Madrid.. . . . . . . .
43
44 94 2010 33 417 26

4
23
23

68 U
9

Vista primero___ _______
Vista tercero.............. .. ,

6 I). Emilio García da A o ilu ... ............................... G ra n a d a ...... . 6 $9 3 7 4 32 6 ' . 1 9 V istr segundo. ................................
i' 7 - D. Luis Escribano y Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Eduardo DoinijigpFurnhdarena.... . . . . . . . . . . . . . .
M u rcia ..... . . . . 47 4 6 3 3 15 U 7 m

i ?
Interventor.................. ............. San Sebastián. 

Barcelona.
(Se continuará.)

8 Madrid... . . . . . . 47 3 21 3 9 , 8 2i 41 Vista cuarto................ ..................
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Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan & continuación para 'os días 18 ai 20 del corriente, de 
diez á dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS .NECESARIOS 3 S  METÁLICO 
POO P A R T IC U L A R E S

Dia 18.
Segundo semestre de 1883, carpeta núru. 989 de señala

miento.
Primer semestre de 1884, carpeta núm. 3Í6 de id.
Segundo semestre de 1884, carpeta núm. 856 de id.
Primer semestre de 1885, carpeta núm. 724 de id.
Segundo semestre do 1885, cercetas números 301 á 350 

de id.
lúa 19.

Secundo semestre de 1884, carpeta* números 857 á 861 
de id."

Primer semestre áe ¿885, carpetas números 725 á 732 
de id.

Segundo semestre de 1885, carpetas números 351 á 400 
de id.

Lia 20.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 1.10i á 1.103 

de id.
Primer semestre de 4883, carpetas números 1.032 á 1.034 

de id.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 990 á 992 

de id.
Primer semestre de 1884, carpetas números 917 á 920 

de id.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 8§2 á 865 

de id.
Primer semestre de i 885, carpetas números 733 á 743 

de id.
Segundo semestre de 1885, carpetas uú meros 401 á 450 

de id.
Madrid 15 de Enero de I880.=E1 Direct or general, Ramón 

Oliveros.

Banco Hipotecario de España.
Ei día 1.° de Febrero próximo venidero, en las oficinas de 

dicho Banco, situadas en el paseo de Recoletos, y á la hora de 
las dos de la tarde, tendrá lugar públicamente ei primer sor
teo para la amortización de 2.500 obligaciones 5 por 400 de las 
40.000 creadas por el mismo en 1885.

Las obligaciones designadas por la. suerte se reembolsarán 
á la par desde el día 1.° de Mayo del ano actual, dejando de 
devengar intereses des te dicho día.

Los números de las obligaciones premiadas que se han de 
reembolsar se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  el Dia
rio oficial de Avisos,

Lo que por acuerdo d e l  Consejo de administración se'pone 
por este anuncio en conocimiento del público.

Madrid 16 de Enero de 1886.=E1 Secretario, Ar turo Martín 
Puente. ■ X—944

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia d e Pontevedra.

S ecció n  de F o m en to .— C a rre te ra s .

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Go
bierno ha señalado el á'v 11 de Febrero próximo, y hora de 
doce de su mañana., puta «a adjudicación en pública subasta 
de ios acopios de materiales para la conservación en el corrien
te año económico de los trozos de carreteras que, con el im
porte del presupuesto de cada uno, se expresan en la nota in
serta á continuación,

Las subastas se celebrarán.en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local de costumbre 
de este Gobierno; hallándose-de manifiesto en la Sección de 
Fomento los presupuestos y pliegos de.condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las contratas.

Las proposiciones, suscritas en papel del sello I I .0, se pre
sen tarán  en pliegos cerrados arreglados exactamente al mo
delo que sigue, á los cuales se acompañará la cédula personal.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más.de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse per separado,

La cantidad que ha de consignarse en la Caja central de 
Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, como garantía 
para tornar parte en’la subasta será la del 1 por 100 del pre
supuesto á qxte se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda.- pública al tipo marcado en Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876; debiendo acompañar á cada pliego el documento que lo 
acredite.

En e) caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre ios autores, una se
gunda licitación. ab:ersa en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los LImitadores siempre 
que no bajen de 20 pesetas,

Pontevedra 11 de Enero de 488Q.=El Gobernador, Fernan
do Fragoso.

M odele de p ro p o s ic ió n ,

D. N. N., vecino de .enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 11 de 
Enero y de ios requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación del trozG., . . .  de la carretera de Coruña á Pon
tevedra, se compromete á lomar ¿ su cargo los acopios presu
puestos para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados" requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero adyirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra clara que no ofrezca duda, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) " _

(Fecha y ñrma del proponente.)

N o ta  áe la  c a rre te ra .  ,

ú Carretera de Coruña á Pontevedra.—Trozo 4.*, de Puente 
'O em re*  al final del kilómetro 99.~-Presupiie8.to de contrata; 
4,131 pesetas 37 céntimos.

Trozo 2.®, desdeel(.-kilómetro 100 á Pontevedra.—Presu
puesto de contrata: 6.454 pesetas 87 céntimos. 460—S

Diputación provincial d e  Jaén.
Comisión provincial.

Á las dos de la tarde del día 20 de Febrero próximo tendrá 
lugar la subasta simultánea en esta capital y salón de sesiones 
de la Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de 

-la provincia ó del Diputado de la Comisión provincial en quien 
delegue, y en Madrid en la Dirección general de Administra
ción local, que presidirá el funcionario que designe el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, para contratar las obras 
de construcción de las avenidas y puente sobre el río de Bed- 
m&r, en el trozo 4.® de la carretera provincial de Mancha Real 
al empalme en las particiones con la de la estación de Yilches 
á Almería, bajo las condiciones del pliego de las económicas 
que se inserta á continuación; quedando de manifiesto el de 
las facultativas, Memoria, planes y presupuesto que constitu
yen el proyecto en la Secretaría de la Diputación provincial, y 
ías copias de esos mismos documentos en el Ministerio de la 
Gobernación, como preceptúa el art. 10 del Real decreto de 4 
de Enero de 4888.

Y para que llegue á conocimiento de los que deseen intere
sarse en dicha licitación se anuncia por el presente.

Jaén 47 de Diciembre de 1885.®=E1 Vicepresidente, José de 
Quero y Díaz.=~Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario, Francisco Flores Suazo.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
¡as facultativas correspondientes, de las generales aprobadas 
en 40 de Junio de 4861, del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
y demás disposiciones vigentes sobre contratación de obras 
públicas, han de regir en la subasta y contrata de las obras 
de construcción de las avenidas y puente sobre el río de Bed- 
mar'i en el trozo 43 de la carretera provincial-de Mancha Real 
al empalme en las particiones con la de la estación de Vil- 
ches á Almería. *
4.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 64.487 

pesetas 23 céntimos.
Las proposiciones, extendidas en papel timbrado de una 

peseta,.clase 44.% se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
El que sucribe, conforme en un todo con el presupuesto, 

planos y condiciones para la construcción de las avenidas y 
puente sobre el río de Bedmar, en el trozo 4.° de la. carretera 
provincial de Mancha Real al empalme en las particiones con 
ía de la estación de vfilehes á Almería, se obliga á ejecutar di
chas obras por la cantidad d e .. . . .  (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
Y la licitación se verificará el día y hora fijados en el 

anuncio con sujeción al art. 46 del Real decreto de 4 de Enero 
antes citado, según el cual el día del remate y en la primera 
inedia hora presentarán los licitadores sus proposiciones con 
estricta sujeción al modelo antes estampado, en pliegos cerra
dos, cuya cubierta rubricará en el acto el portador, entregán
dolo al Sr. Presidente de la subasta, que dará á cada pliego el 
número q ue le corresponda por el orden de presentación. Los 
referidos”pliegos han de contener,-además de la proposición, el 
resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional 
y la cédula personal ó de vecindad del licitador.

2.a La fianza provisional que para responder del resultado 
del remate han de constituir previamente los licitadores que 
tomen parte en la subasta será de 3.224 pesetas 36 céntimos, 
correspondientes al 5 por 400 de la cantidad de 64.487 pesetas 
23 céntimos, que es e f tipo señalado. Su entrega ó depósito se 
hará en la Caja de este centro provincial, la general de Depó
sitos ó sus sucursales.

La fianza definitiva que lia de prestar el rematante será del 
10 por 400 del tipo de la subasta, constituyéndola en las,depen
dencias indicadas para la provisional que corresponden á esta 
provincia.

3.a El rematante habrá de obligarse á dar principio á las 
obras dentro del término, de 30 días, que empezarán á contarse 
desde el del otorgamiento de la escritura, y á ejecutarlas con 
estricta sujeción ai proyecto y pliego de condiciones facultati
vas en el plazo de dos años, teniendo derecho á que se le satis
faga ménsualmente el importe de la obra ejecutada con las for
malidades establecidas en el citado pliego por medio de libra
miento de la Ordenación de pagos del centro provincial en la 
Caja del mismo, sin descuento alguno, en todo el mes siguiente 
al en que se presente la certificación de valoraciones con su 
conformidad. El.retraso en los pagos no será causa ó motivo 
para la rescisión del contrato, pero se abonará al rematante el 
interés á razón del 5 por 400 anual por demora, siempre que 
aquél exceda de dos meses.  ̂ ^ ^

4.a La Diputación se obliga á satisfacer ai contratista en la. 
forma indicada el importe de las obras que se ejecuten, obte
niendo por tanto el derecho de exigir de. aquél por los medios 
establecidos el cumplimiento de su contrata.

5.a Por la falta de formalización del contrato ó constitu
ción de la fianza definitiva en los plazos que se prefijan en el 
expresado Real decreto, se tendrá por rescindido el contrato 
4 perjuicio del rematante, cuya declaración producirá los efec
tos que marca el art. 23 de dicha Real resolución. Por las de
más faltas en el cumplimiento de su contrato por parte del 
arrendatario, además del abono de perjuicios, podrán impo
nérsele á éste multas variables entre 50 y 500 pesetas, según 
la importancia de la falta, que.se fijará definitivamente, oyen
do por escrito al Ingeniero Director de carreteras provinciales 
en cada, una; y tanto para hacer efectivas las multas como 
n&ra realizar aquellas responsabilidades y cuanto’se relacione 
con el contrato, habrá de emplearse la acción gubernativa; ha
ciendo uso la corporación de la vía de apremio que rige para I 
la recaudación de las contribuciones directas.

6.a El contrato se hace á riesgo y ventura, no pudiendo por 
tanto el rematante reclamar alteración del precio por ninguna 
causa, ni la rescisión del contrato. ¿

7.a El contratista se ha de someter á lps Tribunales de esta 
capital que sean competentes para conocer en las cuestiones 
que puedan suscitarse; denunciando por tanto á todo fuero y 
privilegio que pueda favorecerle.

8.a Será obligación del rematante el pago de anuncios, es
critura y  gastos de toda clase que ocasione la subasta y forma
lización del contrato. ; «,

9.® El plazo de garantía será de 12 meses, que ¡empezarán á 
contarse desde el día en que tenga lugar la recepción provi
sional. ■ ; , ,,, .l ¿p- y

* 40. La subasta se. celebrará con las formalidades estableci
das en el art. 16 del antedicho Real decreto, y se observarán 
las demás que se prefijan para los cbntratos dé mayor cuantía 
á qué el de que se trata pertenece, inclusas las dos subastas 

. c imúitánéas, upa qn es|a  capital y otra ep Madrid-
Jaén 17 dé Diciembre de 4885.«=E1 Vicepresidente, José de 

Quero y Díaz .« P o r acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario, Francisco Flores Snazo. 459—S

 A d m in is tra c ió n  del  C orreo  c e n tra l .
) DÍA 14
! Cartas detenidas por falta dé franqueo ó Mrpoción 

en este día.
Núm. 109 Augusto Milor.—Santiago.

110 Antonio Goichondía.—Pamplona.
141 Cayo García.—Tetuán Victorias.
142 Francisco Lorio.—Rozas.
413 Facundo Fernández.—Madrí dejos.
144 Francisco Garcés.—-Los Canabos.
115 Julián Clemente.—Escorial.
146 José García.—Minas de Tharsis.
147 Martina Urguía.—Tepes.
148 Nicasio Sánchez.—Venta Re t amor a.
119 Pascuala Aguirre.—Lérida.
120 Román Góníez.—Vallecas.
121 Ramón Jiménez.—Duruela.
122 Tomás Galis.—Alcalá.
123 Vicente Laforga.—Vicálvaro.

Madrid 15 de Enero de 1886.«=*E1 Administrador, José Lois 
é Ibarra.

G ab inete  c e n tra l d e  T e lé g ra fo s . 
día 15

Relación de los telegramas qw no han podido ser entregados 
dios destinatarios.

Estación de eriges. hombre y domicilio del destinatario.

Central.
Orihuela    Juana Pacheco.—Baño, 4.
Zamora. . . . . . . . .  Antonio García.—Baquero.
Valencia.   José Zaero.—Lista Telégrafos.

j Santander Petra Bárcena.—Alcalá, 52.
I Málaga................. Salvador Viana Cárdenas.—Hernán-Cortés.
| Murcia.................Carlos Aguilera.—Mayor, 3.
I Segovia...............  Sin destinatario.—Caballero de Gracia, 20,

Cádiz . . .  Bernarda Núñez.—Caracol.
Gerona................ Vicente Vilallónga.— Alcalá, 39.
París...................  Liada.—Bolsa Madrid.
Cádiz. Enlace....  Salgado, Guardia Marina.—Arenal, 2 (au

sente).
Torrelavega Eloísa Diez—Hileras, 9.
Barmen.. . . . . . . .  Cipriano Jiménez.—Madrid.
Don Benito  Muñiéra.—Calle Toledo.
Apolda................ José Lepine.—Madrid.
Cádiz....................Eduardo Salgado.—Arenal, 2 (ausente).
Algeciras . . . . . . .  Expedidor de i núm. 586.—Sin señas.

Sur.

M orella...............Victorio.—Desamparados, 39, bajo.

Noroeste.

Salamanca   Juan Hernando.—Princesa, 20, tercero.

Madrid 15 de Enero de 1886.== P. el Jefe del Centro, Mi
guel María Moreno.

S e c re ta r ia  de  la  C a p ita n ía  g e n e ra l  de M arina  
d e l D e p a rta m e n to  d e  Cádiz.

Desierta la subasta celebrada en este Departamento simul - 
táneamente con la Corte para contratar el suministro de las 
medicinas y envases que durante el., período de dos años pue
dan necesitarse en el Arsenal do.la-Carraca y buques de guerra 
del Departamento, y según lo dispuesto en Real orden de 4 del 
corriente, se saca, por segunda vez á licitación pública dicho 
servicio, con arreglo á los mismos pliegos de condiciones y 
precios tipos que se hallan de manifiesto en esta Secretaría y 
en el Ministerio de Marina, y anuncio y modelo de proposición 
que publicó la G aceta de Madrid en sus números 34.9 y 330, de 
45 y 26 de Noviembre último, y en los Boletines oficiales de 
esta provincia, números 260 y 269, de 14 y 25 del mismo; de
biendo celebrarse este nuevo remate á los 30 días de aquéllos 
en que aparezca, esta inserción en los periódicos antes citados, 
en los que se fijará la hora y día del en que corresponda.

San Fernando 11 de Enero de 1886.=Camilo Carlier.
457—S

J u n ta  eco n ó m ica  d e l D e p a rta m e n to  d e  F e r ro l .
En virtud de acuerdo de esta corporación de 2 del actual, 

m  anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á lo que se 
previene en la Real orden de 29 de Marzo de 1883, y en la Co
mandancia de Marina de la provincia de la Coruña, p a ra la s  
doce y media de la mañana del día 20 de Febrero próximo, la 
subasta del suministro de 301 planchas de hierro onduladas y 
galvanizadas de 1*85 metros de largo, tí‘85 id. ancho y *2 milí
metros grueso, e n ‘2.859*50 pesetas,' necesarias para obras de 
instalación de la luz eléctrica de este Arsenal, en el pañol de 
la antigua machina del mismo, bajo el pliego de condiciones 
que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Capi
tanía general de este Departamento y en la Comandancia de 
Marina citada, hasta la referida hora en que dará principio el 
acto; en cuyo pliego se consigna que para tomar parte en la 
subasta se necesita que cada licitador presente un documento 
en que se acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos, en las sucursales de provincia ó en las Depositarías del 
Tesoro de las capitales de los Departamentos, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley ál tipo que establecen 
los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 42 de Diciem
bre de 1881, la cantidad de 80 pesetas, y aquel á quien se ad
judique en definitiva el servicio depositará en los propios 
valores la cantidad de 260 pesetas.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas' en papel del sello 11.®, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino d e .. . . . ,  domiciliado e n . , en su nom

bré (ó á nombré de D. N. No, para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la G aceta ds Madrid, n ú m ..„ . . ,  de tal fecha, ó en
el Boletín oficial áe la provincia de....,, de fecha   y pliego
de condiciones para contratar (materiales ó efectos de tal ó 
m al clase), necesarios en el Arsenal de Férrol, se compromete á 
llevar á efecto el servicia* con estricta sujeción á todas lastcon- 
dicioúes contenidas en el pliego y por los preeios señalados 
como tipos subasta m  1& relación unida al mismo, ó
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con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo 
en letra.

(Fecha y firma del proponen te.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 9 de Enero de 4886.«=E1 Capitán de-navio, Secreta

rio, Siró Fernández. • 458—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de de Madrid.

Pago de intereses.
Los portadores de las carpetas números 305 A 743, ambos 

inclusive, representativas del cupón núm. 17 del emprésti
to de 1868, podrán hacer efectivo "su importe en la Tesorería 
de S. E. el lunes próximo, de once á dos do la tarde, 
r  Madrid 15 de Enero de 1886.=Por ausencia del Alcalde Pre

sidente, el primer Teniente, Eduardo Romero Paz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALLADOLID 
D. Manuel Zamora Calvo, Escribano de Cámara en la Au

diencia territorial de Yalladolid.
Certifico que en la causa pendiente ante la Sala de lo cri

minal de la misma contra María Arranz Frutos, natural de 
Langayo, residente en esta, ciudad, de 16 años, soltera, sir
vienta, sobre hurto de metálico á Doña Petra Máteo Muñoz, de 
esta vecindad, se ha acordado por referida Sala en 5 de este 
mes lo siguiente:

«No habiendo podido ser citada por ignorarse su paradero 
para el acto del juicio oral la procesada María Arranz Frutos, 
llámesela por requisitorias que se inserten en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndola se 
presente ante esta Sala dentro del término de 10 días, aperci
bida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que h a y a  lugar.»

Y para que tenga lugar la inserción de dicho proveído en 
la G a c e t a  d b  M a d r id  á los efectos qúe el misino' éxpresá, ex
pido y firmo la presente en Valladolid’á 7 de Enero de 4886.= 
Por el Escribano de Cámara, el auxiliar, Francisco Carazo 
Martínez. J —67

juzgados de primera instancia.
ALORA  ̂ '

D. José López Díaz, Juez de instrucción de éste partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas lab Autorida

des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
de los efectos que á continuación sa expresan» los que le fue
ron hurtados A María Moreno Sánchez én la mañana de este 
día y en esta villa, deteniéndose á íaá personas en cuyo poder 
s e  encontraren, caso de no acreditar su legítima procedencia.

Dada en la villa de Alora á 5 dé Enero dé 1886.^»Jósó Ló- 
pez.*=Por mandado de S. S., Benito Casermeirp y  Campóo.

, . Efectos hurtados.

Ciento setenta y cinco pesetas en monedas de plata.
Quince pesetas en calderilla, estando esta cantidad en pa

quetes de,á5pésetas. ■"
Tres libras de azúcar. , .
Tres pañuelos.
Una sabana, ■
Cinco sacos. -
Dos talegas. J—97

BALAGUER
D. Bernardino Áseaso Loscos, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, Juez instructor de Halague? y su 
partido. '"í*' ^  * íJ,í

Por la presente requisitoria, y éú nombre de S. M. la Rei
na Regente del Reino Doña María Cristina (Q, D. 0.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles* y militares y á 
cuantos componen la policía judicial procuren por cuantos 
medios estén á su alcance la busca, captura ̂ conducción á las 
cárceles de este partido con las debidas seguridades de Fran
cisco Balaguer Camats, hijo de José y de Gertrudis, de 14 años, 
soltero, labrador, natural y vecino dé Camarása, de estatura 
corta, pelo castaño oscuro, ojos pardos, náriz y boca regula
res, imberbe, color pálido, cuyo sujeto, no Obstante de encon
trarse en libertad provisional y con obligación de presentarse 
á este Juzgado siempre que fuese llamado, se ausentó del ex
presado C&marasa, pasando á Francia para dedicarse á los tra
bajos de su profesión, y con tal motivo en 83 de Diciembre úl
timo, al ser buscado en el expresado lugar de sti vecindad, no 
pudo ser citado de comparecencia ante este Juzgado al objeto 
de emplazarle ante el Tribunal superior en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo y otro se instruye por homici
dio de Ramón Bondía, expidiéndose por ello ésta requisitoria.

Asimismo se cita, llama y emplaza al referido Francisco 
Balaguer Gamats para que dentro de nueve dias comparezca 
de rejas adentro en las cárceles de esta partido al objeto de 
recibir el emplazamiento antes aludido, y practicar las demás 
diligencias á él relativas en la expresada causa; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebeldé, parándole todo el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dada en Balaguer á 9 de Enero de í886.=Bernardino As-- 
caso.=Por mandado de S. S., Mariano Espau, Escribano.

J—69

BARCELONA--PALACIO . j
D. José María Pera, Juez municipal del distrito de Palacio, j 

encargado del de instrucción en esta capital.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 4 D. Gui

llermo Angladu y Segura, de 18 años de edad, hijo de Miguel 
y Francisea, natural de las Corts de Sarria, que habitaba en 
la calle de Fonóllar, núm. 80, tienda, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de nue - 
ve días, contados desde la publicación del presente en la. Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, computó - 
ca ante este Juzgado, sito en la ealle del Gobernador, nútnv;-8̂  ̂
piso primero, al objeto de ser citado ante S. E. la Sala dedo cri
minal de esta Audiencia en méritos de la causa criminal que 
contra el mismo y otro se ha instruido por estafa á Buenaven
tura Masó, pues así lo tengo acordado en méritos de una carta1 j 
orden de la Superioridad; con prevención de que si no compa
rece le parará el perjuicio que en dereelio hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Enero de 4886.=J. M. Per&o=Por 
mandado de S. S., Francisco de Solá, Escribano. J--70 '

D. José María Pera, Juez municipal del distrito de Palacio, 
encargado del Juzgado de primera instancia del mismo.

Per la presente requisitoria se cita y llama á Juan Puig- 
sech Compte, de 87 años de edad, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que dentrovdel término de nueve días comparezca ante 
este Juagado con objeto de responder á los cargos que le re
sulten en la es usa sobre lesiones que se instruye contra ei 
mismo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que en derecho corresponda''.

Dada en Barcelona á 8 de Enero de 4886.=José María Pe- 
ra.=Pór mandado de S. S., Leandro de Ribot. J—71

BARCELONA—PINO
D. José Becerra L&viña, Juez de instrucción del distrito del 

Pino de esta capital.
Po? la presente requisito? ia» y en méritos de la causa cri

minal qué me hallo i istruye ndo por el delito* de robo, sé cito, 
llama y emplaza á Juan Fontanet y su esposa Margarita, igno
rando el apellido, que hasta mediados de Octubre último ha
bían vivido en clarea e realquilados en la cam núm. 81 dé la 
calle de San Rafael de esta ciudad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que decoro del término de*l 0 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín ofici ü de ]a provincia y 
G a c e t a  d é  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de Goberna dor, núm. 8, piso segundo, á fin de practicar 
una diligencia de justicia en méritos de la referida causa; 
apercibiéndoles que en caso de incomparf cencía les parará el 
perjuicio que en derecho húbieré lugar y  serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, fuerzas 
públicas y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la s  cárceles de esta ciudad de 
lo s referidos Juan Fontanet y su esposa Margarita, cuya edad 
y señas se ignoran, constando sólo de la causa que el Fonts- 
net es de estatura baja, color sano, algo gordo, usa bigoté y 
viste eón americana, y la Margari ta estatura baja, ikuy delga- 
da y morena.

Dada en Barcelona á 5 de Enero de 4886.*=José Becerra La- 
viña*«=Por mandado de S. Antonio Codorníú. • J^-78'

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Isidro Cuse Tru

chas, de 18 años de edad, vecino de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro deU término de 10 df&s, á 
contar desde la inserción de 3a presente en la G a c e t a  d b  M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 8, piso tercero, para la práctica de una diligen
cia en méritos de causa criminal que sobre robo y contra el 
mismo se sigue; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará él perjuicio que en derecho haya lugar y será declarado 
rebeldé."- " ' *r i;

'Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes dé la policía judicial procedan á la busca y, captura 
del expresado Isidro Cusé Truchas, y caso de obtenerla orde
nar su conduccióa á las cárceles natáonales ide esta ciudad á 
mi disposieióaf pues así está acordado; en méritos dé la referi
da causa.

Dada én Barcelona á 44 de Enero de 4886**= Juan Francisco 
Ruiz.=Por mandado de S.S., José Gilí. " J—98
/ V;-;?:/  ’ BOLTAÑA ’ ’

D. Jenaro Cuesta y Martínez, Juez de instrucción del par
tido de Bel taña.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma 
riano Azcón y Bielsa, soltero, pastor, de 88 años de edad; n a 
tural y vecino de Barbaruens, distrito municipal dé Seira, cuyo 
actual paradero se ignoi^* pero que se presdmé se encontrará 
en la vecina República da Francia^, para que en el términé de 
n u e v e  días comparezca en los esiradqs de este Juzgado para 
notificarle el auto de terminación del sumario de la causa* que 
contra el mismo y otros se sigue sobre hurto de una oveja, y 
emplazar7© rara ante la Audiencia de 3o criminal de Huesca: 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro de dicho 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Boltaña 4 4 de Enero de 4886.=Jenaro Cuesta.— 
Por mandado de B. S., Valero Arnal. J —83

BURGO DE OSMA
D. Federico Uz.uriaga, Juez de instrucción de esta 'villa y 

su partido.
Por la presentí) requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría Al mazan, esudo casada, de 83 natural y residente 
de Valdemaluque, cuyas demás circunstancias, señas persona
les y paradero se ignoran, para que en el térm ino de 45 días, 
contados desde la inserción de este odioso en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia* comparezca ante este 
Juzgado y su sala de audiencia á prestar declaración en la cau
sa criminal que contra la misma se instruye sobre h u rto  de 
berzas; apercibiéndola que de no rea,fizarlo la parará  el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M, la Reina (Q. D. G.), Regente 
.del Reine, encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan 

| con la mayor eficacia á la busca y es p tu r a de expresada sujeta, 
poniéndola á disposición de este Juzgado, dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dada en el Burgo de Osma á 3 de Enero ds 4886,=Federico
* Uzuritfjgfa.=Por sa mandado, P am a‘coa Hernando. J—73

CÁDIZ— SAN ANTONIO 
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción ¿el d is

trito  de San Antonio de esta capita?.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

? Estévez López, de 44 añes de edad, soltero, tallista, natural de 
iluelva y vecino que- fué de esta plaza, para que dentro de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á oir la  notificación de 
la sentencia firme recaída en la c*usa que se Je siguió por le
siones y pueda ser requerí :o al pvgo de la m ulta impuesta; 
apercibido que de no eíécmarlo las providencias que se dicten 

; ie pararán el perjuicio consiguiente..
i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
* Tanto civiles como militares, procedo,c 4 la busca de dicho in - 
| dividuo, y de ser habido lo rem itan á este Juzgado.
¡ Dada en Cádiz á 8 do Enero de . 4386.=Francisco M artf- 
! nez.=Francisco Gamacho y Torices. . J~~ 99
i

j CÓRDOBA—DERECHA
| En virtud del presente edicto, y conforme á lo mandado en 
( proveído de 30 de Diciembre último dictado en los autos que 
i penden en este Juzgado de primera instancia del distrito  de la 
\ Derecha y por mi Escribanía, promovidos por el Procurador de 
I esté Colegio ®. José de Toro y Castillo en nombre de D. Sattir- 
\ nino Montes de la Rubia, corno apoderado de D. Luciano Rabel 
; y Gachet, súbdito francés, domiciliado en la ciudad de Lisboa,
* contra íes herederos ó representantes legales del que se dice 
j difunto D. Luis Zafra Grande, vecino que fué de la ciudad de 
i Montoro, por cobranza de un crédito hipotecario de 48.880 pe- 
| setas de capital, sus réditos vencidos y que se venzan á razón 
| del 6 por 100 anual y costas causadas y que se ocasionen, se 
] requiere á dichos herederos ó representantes legales, mediante

á no ser conocido su domicilio c ignorarse su paradero, para 
que en el acto satisfagan dichas responsabilidades, habiéndose 
practicado ya él embargo de los bienes hipotecados, sin hacer 
previamente el requerimiento de pago según se determina en 

I el art. 4.444 dé la ley de Enjuiciamiento civil, y se les cita de 
j remate con arreglo á lo dispuesto en el mismo y en el 4.460, 
í concediéndoles ,el término de nueve días, á contar desdo la ia- 
í sercióu del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en 
| la G a c e t a  d e  M a d r id , para que se personen en los autos y se 
i opongan á la ejecución si les conviniere; en la inteligencia que 
\ de no verificarlo les parará el pei^uicio que haya lugar, 
j Córdoba 8 do Enero de 4886. =Ar:nonio M artínez.=El Escn- 
| baño, Manuel G uillén .. X—940
| MADRID—LATINA
| En virtud de previdencia dictada por el Sr. Juez de prim e-
I ra instancia del distrito de la Latina de esta Corte en autos 
I ejecutivos (hoy en procedimiento de apremio), promovidos po* 
j D. Fernando- Puig contra D. José López Sánchez en reelam a- 
I, ción de pesetas, se saca á subasta pública por segunda vea un 

terreno en este término, cuartel del Norte segundo, para los 
| efectos de la ley hipotecaria, á la izquierda de la carretera de 
I Aragón, en *Ia que se halla construida una casa de peón cami- 
\ ñero y tres casitas de planta baja,
\ Tiene de cabida 138.000 pies, que tienen su fachada á la ca-
; rretera de Aragón, con la que linda á l  Saliente 80 pies, cru

zándolos pdr el centro la cálle de Don Ramón d e i s  Cruz, y  á  
; su final la prolongación de la calle de L ista, atravesando el tx -
* presado terreno la- calle que pasa por la caballeriza de la PÍsza 
j de Toros, que no tiene nombre.
i Aunque todo el terreno referido fué hipotecado y em barga-
| do, hay que segregar de él 33.000 pies de que dispuso el deudor 
] con anuencia del acreedor, quedando per tanto  reducido lo que 
{ se anuncia para la subasta á 105.000 pies, que han sido tasados 
| cada uno á una peseta y 75 céntimos, formando un to ta l de 
; 483.750 pesetas; pero sirve de tipo dicha suma menos el 85 por 
j 400 que se rebaja, 
j ú"'- Condiciones.
I 4.a La subasta se celebrará él de Febrero próximo veni-
■ dero, á las dos de la tarde, en la sala audiencia del Juzgado ele 
i la Latina. . - , ,
¡ Para tomar parte en la subasta es indispensable consig-
j nar el 40 por 400 del importe de las tres cuartas partes de la 
; tasación de todo el terreno.
I 3.a No será admisible la postura que no cubra al m eros las 
i dos terceras partes ds la can tleba qu* sirve de tipo para la 

subasta.
i 4.a Les títulos de. propiedad q . ^  en la Escribanía á dis- 
I posición del que los quiera exam inar, se ha de conformar con 

ellos y n,i * *» g r otros.
Madrid 1 i fi ero de 1886 ' '.° el e primera

■ instancia, G, . j Y.eito.=El a. , ti i, Liee-;e;-«do .¡van &ax~ 
eíaíULS. X—9 4 3 . / '
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RÉUS

D. Joaquín Amo, Juez de primera instancia de Réus y su 
partido.Por el presente se hace saber que declarada en quiebra con 
resolución de 88 de Diciembre último la casa que giraba en 
esta ciudad bajo la sazón social Hijos de Sebastián Freixa* 
s e ñ a l a d o  para la primera jun ta  general el día 87 de los co
rrientes, á las diez de la manana, en el domicilio de los que
brados, callejón de Nella, núm. 1, y convocados ios acreedores 
á su asistencia por el Comisario D. Juan Yilella, se cita á to- 
dos los que lo sean, y cuyo domicilio se ignora, A fin de que, 
con lftís formalidades exigidas por derecho, puedan concurrir á 
dicha junta; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que proceda.

Dado en Réus á 11 de Enero de 48&6.=Joaquín Arao.«=Ant-e 
mi, Jerónimo Marín.

NOTICIAS OFICIALES
C om pañía de lo s  tr a n v ía s  de F ilip in a s .

En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Diciembre de 1880, ante mí D. Francisco Seco deCAeeres, Abogado del ilustre Co- legio de esta capital y Notario público del territorial de la misma y su distrito, con domicilio en ella, comparecen:De una parte, el Excmo. Sr. D. Adolfo Bayo y Bayo, de estado casado, mayor de edad, propietario y vecino de esta Corte, con habitación en la calle de San Agustín, núm. 8, cuarto bajo, eon cédula-personal de primera clase, ^núm. 16, su fecha 18 del corriente mes, expedida por la Administración de Im 
puestos de esta provincia;Y de la otra, D. José de Castro y Serrano, de estado soltero, escritor, también mayor de edad y de esta misma vecindad, eon 
domicilio en Ja calle de la Libertad, núm, 11, piso segundo, provisto de cédula personal de octava ciase, núm. 551, librada por dicha Administración de Impuestos do esta provincia en 87 de 
Enero del presente año. * .Concurren á este acto, el primero por su derecha propio, y el segundo en nombre y representación, como su mandatario especial al efecto, del Sr. D. Jacobo Zobel de Zangréniz, vecino de Manila, Islas Filipinas, según el poder que le ha conferido en 8 de Julio del corriente año, en la ciudad de París, ante D. Francisco Carpí, Yieecónsul do España en aquella capital, 
eon el núm. 111; de cuya primera copia, que legalizada en forma por la Subsecretaría del Ministerio de Estado se tiene á la vista para este otorgamiento, sí unirá á esta escritura el oportuna testimonio con objeto de comprobarla é insertar en las copias que de ella se libren, cuyo mandato asegura dicho señor no estarle revocado, suspenso ni en manera alguna limitado.Y hallándose ambos, á mí juicio, por las circunstancias expresadas, oon la capacidad legal necesaria para formalizar la presente escritura  al objeto que se dirá, á  este íln libre y es
pontáneamente exponen:Prim ero. Que en 10 de Marzo de 1888 se asociaron particularmente, según el contrato privado de la misma fecha, inserto en el poder con que obra el Sr. Castro y Serrano, los téñores D. Luciano María B^emón, D. Jáéobo Zóbel de Zangróniz y D. Adolfo Bayo, el primero en concepto de socio industrial, y los dos últimos como socios capitalistas, para construir y ex plotar cinco líneas de tranvías urbanos en la ciudad de Manila, ¡capital de lab Islas Filipinas, cuya concesión había sido obtenida por los Sres. Bremón y Zobel, del Gobierno superior del Archipiélago, con fecha 88 de Abril de 1881, publicada en la Úaeetade Manila en 84 de dicho mes y .año, y bajo las condi
ciones aprobadas por S. M. en 84 de Junio de 1880, publicadas en las Gacetas de Mo/inla de 14 de Febrero y 13 de Abril de 1881, corno asimismo la construcción y explotación de cualesquiera otras líneas que se propongan solicitar en lo sucesivo 
por virtud del mencionado contrato.Segundo. Que posteriormente, según se refiere en otro contrato  firmado por duplicado en Paracueilos de Giloca el 15 de 
Junio de 1884 por los Sres. Zebel y Bayo, y fué confirmado por una escritura de finiquito otorgada en París ante el Vicecónsul de España ha aquella ciudadfi 6 de Marzo del presente año, el primero de estos?dos señores adquirió por compra la parte 
representada por el Sr. Bremón eon todos sus derechos, quedando los señores compare cientes por consiguiente como únicos propietarios de las concesiones expresadas, y á mitad de 'gastos como capitalistas; todo lo cual se comprueba por el precitado contrato de 15 de Junio inserto también en el susodicho poder con que obra el Sr. Castro y Serrano y  con un testimonio de la referida escritura del 6 de Marzo último, expedida por el Consulado de España en París, que también se unirá ál final dé este registro para lam ú y tír  comprobación, insertándose igualmente -en las copias que de él ss libren.Tercero. Que proponiéndose dar .mayor am plitud y pronto desarrollo á la empresa de que se trata , han acordado formar uña Sociedad anónima para la construcción y explotación de las concesiones de tranvías ya mencionadas, cuyo detalle es el si
guiente:As La concesión por 60 años de una línea de tranvía de -tracción de sangre desde ¡aplaza-de San Gabriel, en el arrabal 
de Binondq, en dirección Norte, hasta la plaza principal del arraba l de Ttñiáo, de 4.809 metros de recorrido y  de 8.660 de Construcción por razón de v is  dóble. Esta línea se halla constru ida y  en explotación desde el 9 de Diciembre de 4883.B. La concesión p o r 60 años de una línea de tranvía de tracción de sangre, desde la plaza de San Gabriel en dirección Sudoeste al interior de la ciudad murada, de 4.400 metros de recorrido y 8.800 metros de construcción por ser circular.C. La concesión por 60 años de una línea de tranvía de tracción de sangre desde la plaza dé'San Gabriel, en dirección Süd, hasta la plaza principal del pueblo de Malate, de 4.400 
m etros de recorrido.D. La concesión por 60 años de una línea de tranvía de tracción de sangre, desde la plaza de San Gabriel, en dirección Este, hasta el extremo del arrabal de Sampaloc, de 3.400 metros de recorrido.E. La concssién por 60 años de una línea de tranvía de tracción de sangre desde la plaza de San Gabriel, en dirección Sudeste, hasta frente al palacio del Gobernador general de Ma- l&c&ñáü, barrio de San Miguel, de 8.700 metros de recorrido.Las cinco concesiones A, B, C, D, E  han sido adjudicadas per el Gobierno general de Filipinas en 88 de Abril de 4881.F. La concesión por 60 años de una línea de tranvía de tracción á vapor d. sde la plaza de Tondo,en dirección Norte, hasta la plaza principal del pueblo de Malabón, de 8.850 metros de recorrido; adjudicada por el Gobierno general de F ilipinas en 88 de Agosto de 4884.

La primera de estas líneas, la de San Gabriel á Tondo, que

conforme queda dicho se halla construida y en explotación, lo ha sido por los señores otorgantes, quienes han desembolsado para eiio 400.000 pesetas, ó sean 800.000 cada uno, representadas actualmente por la construcción, el m aterial fijo y móvil, ganado, arneses, m aterial fijo sobrante, dos grandes tinglados de hierro y los gastos habidos en el estudio de los proyectos que se enumeran á continuación, por formar parte de las aportaciones que, juntam ente con las concesiones arriba menciona
das, traen á la constitución de esta Compañía.Estos proyectos son los referentes á los siguientes ea- 
minos: , .Línea de tranvía de vapor, de Guaga á México, provincia 
de la Pampanga.Línea üe tranvía á vapor, de Pamplona á Casacao.r Línea de tranvía á vapor, de Legazpi á Golanguí.Línea de tranvía á vapor, de lio-lio  á Zarraga.Prolongación de la línea de Malabón hasta los muelles del 
río Pasig.Cuarto. Que las 400.000 pesetas antes citadas que constituyen los gastos de las aportaciones que ahora realizan los señores compadecientes en favor de la Sociedad establecida por la presente escritura han sido desembolsadas por los mismos señores á partes iguales, y conviniéndose en recibir para reembolso y equivalencia de la expresada suma 800 acciones de la nueva Sociedad, á 500 pesetas cada una, según se determina en los artículos 5.° y 6.° de los estatutos insertos á continuación, que la han de regir, quieren que se les considere suscritores del expresado número de estas acciones por mitad, habiendo de serles entregados sus respectivos títulos, ó sean 400 al Sr. Zo- bei y otros 400 al Sr. Bayo, y dándose con ellas por pagados respectivamente de la cantidad que representan.Quinto. Que por otro lado, habiendo un 35 por 400 de beneficios que toca percibir á los mismos Sres. Zobel y Bayo, como socios fundadores, y en completo pago de todos los derechos de concesión, líneas, estudios y proyectos que a p o r ta rá  la nueva Sociedad, de que se dan por enteramente satisfechos, esos beneficios ó que se refieren los artículos 5.° y 41 de dichos estatutos* tales como en estos artículos se pactan y consignan, se declera que habrán de pertenecer, según eatre ellos está concertado por los convenios precitados y correspondencia posterio r, en sus dos terceras partes al Sr. Zobel por sí y por el derecho que ha adquirido del Sr. Bremón, y e n  la o tra te¿ cera parte restante al Sr. Bayo, á quienes per consiguiente se hará entrega separada y respectivamente de la porción propia de cada uno en esos beneficios, á medida que se vayan obteniendo,ó en representación de los mismos beneficios del número correspondiente de las cédulas de fundador, que se han de crear con 
arreglo á aquellos artículos, cuando sean expedidas.Sexto. Y que en consecuencia de cuanto va expuesto, de
clarado y reconocido, los señores comparecientes, en la vía y - 
forma que mejor proceda, otorgan:Que por la presente escritura constituyen y  fundan una Compañía anónima denominada como se expresa á continuación, y qu3 .se regirá por los pactos y condiciones contenidos 
en los siguientes

'ESTATUTOS
DE LA COMPAÑÍA DE LOS TRANVÍAS DE FILIPINAS

TÍTULO PRIMERO 
Denominación, objeto, duración y domicilio de la Compañía^

Artículo 4A Con la denominación de Compañía dé los tran
vías de Filipinas se establece una Compañía anónima., que se regirá por las disposiciones del Código de Comercio, por las de la ley de 49 de Octubre de 4869, por las dem is que le sean aplicables y por las prescripciones de los presentes estatutos.Art. 8.* La Compañía de los tranvías de Filipinas tiene por 
objeto:4.° Explotar las líneas de tranvías ya construidas; cons
tru ir y explotar las demás concedidas por el Gobierno superior de Filipinas en 88 de Abril de 1884; las concesiones posteriormente alcanzadas y las que se adquieran en lo sucesivo por v irtud de los estudios que aportan con aquéllas los Sres. B* Ja- cobo Zobel de Zangróniz y D. Adolfo Bayo: las prim eras y  se
gundas son á saber: yA . La concesión por 60 años de una línea d e 1 tranvía de tracción fie sangre desde la  plaza d e  SfcnGabriel* eu  él arrabal de Binondo, en dirección .Norte, hasta ;la plaza principal del arrabal de Tondo, de 4.800 metros de recorrido y de 8.600 de construcción por razón de vía doble. Esta línea se halla constru ida y en explotación desde él 9 dé Diciembre de 4883. La concesión term inará el 9 de Diciembre de 4943.B. La concesión p e r  60 años de una línea de tranvía de tracción de sangre desde la plaza de San Gabriel, m  dirección Sudoeste, al interior de la ciudad murada, de 4.400 metros de recorrido y 8.800 metros de construcción por - Ser circular.C. La concesión por 60 años de una línea de tranvía fié tracción de sangre desde la plaza-de San Gabriel, en dirección Sud, hasta la plaza principal del pueblo de Malote, de 4400 metros de recorrido.

jD. La concesión por 60 años de una línea de tran v ía  de tracción de sangre desde la plaza déi San Gabriel, en dirección: Este, hasta el extremo del arrabal de Sampaloc, de S.iOO.me- tros de recorrido.E. La concesión por 60 años de una línea de tranvía de tracción de sangre desde la plaza de San Gabriel, en dirección 
Sudeste, hasta  frente al palacio fiel Gobernador general en Malaeañán, barrio de San Miguel, de 8.700 m etros de recorrido.Las cinco concesiones A, B, C, D, JE han sido adj udicadas por el Gobierno ^general de Filipinas en  88 de Abril de 4884.F. La concesión por 60 años de una línea de tranvía de tracción á vapor desde la plaza de Tondo, en dirección Norte, hasta la plaza principal del pueblo de Malabón, de 8.860 metros de recorrido, adjudicada por el Gobierno general fi8 Filipinas en 88 de Agosto de 4884.8.V Construir y explotar cualesquiera otras Jíueas de tran vías, ferrocarriles económicos y mediqs de trasportes, sea cual fuere su sistema de tracción y locomoción.3.° Las operaciones de crédito conducentes al desarrollo y  al objeto social.Art. 3.* La duración de 3a Compañía será la f ie  Jos objetos, caminos ó explotación que la tengan más. ler ga entre los que 
posea ó disfrute por cualquiera de sus concesiones ú otro t í tulo de derecho.

Art. 4.° La Compañía tendrá su fiomicilio en esta Corté, con una delegación en la ciudad de Manila. Podrá establecer además, si el desarrollo de sus operaciones lo reclama, delegaciones, sucursales ó comités en cualquier otro punto de las pose
siones españolas y del extranjero que crea convenientes el Consejo'de administración.

La jun ta  general podrá acordar la traslación del domicilio social á Filipinas í i lo considera oportuno; manteniéndose en 
todo caso las facultades del Consejo de administración sobre creación de delegaciones, sucursales ó comités, expresadas en el 
párrafo anterior, en uso de Jas cuales podrá acordar también el

establecimiento de una de estas representaciones en Madrid ó en cualquier lugar d© la Península.
TÍTULO II

Leí capital social y acciones.
Art. 5.* El capital social se fija por ahora en 4.750.000 pesetas, representado por 3 500 acciones de 500 pesetas cada una.

Este capital podrá aumentarse, según las necesidades de la Compañía, por la jun ta  general á propuesta del Consejo de administración.
Les aumentos de capital que tengan lugar constituirán nuevas series de acciones iguales á las que estuviesen emitidas an

teriormente, y los tenedores de éstas gozarán de derecho preferente á la súscrición de las que nuevamente se emitan, en proporción al número de las que posean al hacerse las nuevas 
emisiones. En cada caso fijará el Consejo de administración el plazo proporcionado á la situación ae las acciones en circulación, dentro del cual puedan sus tenedores usar del derecho 
consignado en este párrafo. Trascurrido el plazo así señalado* caducará este derecho.

Por separado de estas acciones se crearán cédulas de benefi- cios, en el número, forma y condiciones que determ inará el Consejo de administración de acuerdo con los Sres. Zobel y Bayo, como fundadores de la Compañía, en representación deí 
derecho á la proporción de dichos beneficios que se les reservará  en el art. 44.

A rt. 6.* Las 3.500 acciones representativas del capital social ahora fijado se em itirán desde luego, hallándose suscritas y pagadas por todo su valor nominal 800 en el valor de las obras, m aterial, estudios y concesiones aportadas por los fundadores, con cuyo número se formalizará el acta de constitución de la Compañía, y las restantes 8.700 serán puestas en circulación á medida que sp cubra su susesiva súscrición.
E l pago de esta súscrición se hará precisamente en m etálico y en los puntos y plazos que fije el Consejo de administración, anunciándose en Jos periódicos oficiales del domicilio social y de los demás puntos donde la Compañía tenga delega

ciones, sucursales, comités y en cualesquiera otros que el Consejo estime convenientes, concediéndose á lo menos 80 días para el pago de estos dividendos, á partir de la publicación del anuncio en cada lugar de entrega, y advirfiéndese así con entera claridad.
Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos acordados por el Consejo de administración, tanto  para la presente ^®rie como para las sucesivas, devengará un interés de 8 por 400 anual á favor de la Compañía, á contar desde el último día del plazo señalado para dicho pago, sin necesidad de demanda judicial en reclamación de su solvencia.

_ A rt. 7.® Trascurridos 45 días desde el últim o del plazo señalado para el pago de los dividendos pasivos sin que se haya 
éste realizado, la Compañía tiene derecho á proceder en p ú blica licitación, ó por medio de Agente de cambios ó Corredor colegiado, en cualquiera de los lugares donde aquel pago estu viese autorizado, á la venta de las acciones en descubierto, siendo de cuenta de sus tenedores to lo s  ios gastos y perjuicios que se originen.

Los títulos de las acciones vendidas en esta forma quedarán  nulos de derecho y  serán reemplazados por otros nuevos 
con los mismos números, anunciándose así en los periódicos i oficiales del domicilio social y de los demás puntos donde la Compañía tenga establecidos delegaciones, sucursales ó comités y en cualesquiera otros que el Consejo de adm inistración crea oportuno.

E l producto de la venta, deducidos gastos de la misma, in tereses de la demora hasta el ingreso efectivo en ceja del descubierto que pesara sobre las acciones vendidas, tirada de los títulos nuevos, publicaciones á  ellos referentes y demás originados por su causa, se aplicará á saldar el débito de las m ismas por todosconeeptos* y el sobrante, si lo hubiera, se entregará al tenedor de ellas, mediante la devolución de sus títu los á la Compañía.Art. 8.a Las acciones serán al portador; se cortarán de li
bros talonarios, que existirán siempre en el domicilio social; llevarán el sello ae la Compañía, ó irán  numeradas correlativamente desde el uno h as ta  el número que alcaneen las series s u cesivas, ssgún se vayan emitiendo, llevando las firm as de dos Consejeros y  la tom a de razón en la contabilidad central de la Compañía.

A rt. 9.* Los tenedores de acciones al portador, previo el depósito en las cajas sociales, podrán convertirlas ¿ su voluntad en resguardos nominativos autorizados en debida forma.Art. 40. Toda acción que no contenga la anotación de tener satisfechos todos los dividendos pasivos acordados por el Consejo quedará fuera de circulación, sin que pueda atribu ir á  sus tenedores derecho alguno.Art. 44. Cada acción da derecho en la propiedad del activo social y  en el reparto de beneficios á una parte proporcional 
al capital desembolsado sobre cada un© de dichos títulos.Toda ácción es indivisible, y la Compañía no reconoce más que un, solo propietario por cada acción.La posesión tíe una acción prueba fieáde luégo la  coiíformi- dád con feátatutos y reglam entos fie  «la Compañía,^eon las decisiones; de la jun ta  general y-oen, las < del Consejo de administración.A rt. 48. Los herederos ó acreedores de un accionista no 

ueden, bajo ningún concepto, pedir la  intervención judicial e los bienes y valores de la Compañía, ni la partición ó subasta, ni mezclarle para nada en su adm inistración.Todos .ellos deberán atenerse para ejercitar su derecho á  los:inventarios sociales y á las decisiones de la jun ta  general.A rt. 43. La Compañía podrá em itir obligaciones al portador con el interés, amortización y demás condiciones que es-; tim e convenientes, sujetándose á  lo que dispongan las leyes paraiello. .
■ :;7" TÍTULO fíl

D éla  adm im stra tiónde ía Compañía,
• ■Sección ^iHiepa.

Del Consejo.
Art; 44. L& administración de la  Compañía, sin •,perjuicio- de la plenitud dé atribuciones que compete á los accionistas reunidos en jun ta  general, corresponde al Consejo de adm inistración en sus diversas ram as.
E l Consejo se compondrá de seis Consejeros nombrados por la jun ta  general de accionistas. Los Consejeros se distribuirán como sigue: tres residentes en Madrid para el Consejo central, y  tres residentes en Manila para la Delegación allí establecida.Al nom brar los Consejeros se cuidará dé hacerlo en la debida proporción, á fin de que residan habitualm ente en cada punto los necesarios para llenar el número señalado precedentem ente para cada centro.El Consejo, á propuesta del Presidente, podrá aum entar el 

número de Consejeros, si así lo juzga conveniente á los in tere-
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sociales, sujetando ios nombramientos que haga á la con
firmación de la primera jun ta  general que be celebre.

Los primeros Consejeros que se nombren lo serán por los 
socios que concurran al acto de constitución de la Compañía, 
teniéndose por hecho su nombramiento para todos los efeci03  
de estatutos en jun ta  general.

Art, 15. El cargo de los primeros Consejeros que se nom 
bran durará cinco años, pudiendo, tanto  éstos corno los que se 
elijan posteriormente, ser reelegidos.

Las vacantes que se produzcan por fallecimiento, dimisión 
ó incapacidad para ejercer el cargo, se proveerán interinam ente 
por el Consejo hasta la reunión de la prim era ju n ta  general, 
que hará la «lección definitiva.

Los Consejeros que reemplacen á o^rc fallecido ó dimitente 
desempeñarán sus cargos tan sólo por el tiempo que faltare á 
hu. antecesor para cumplir los cinco años.

Al term inar los cinco primeros años se renovará la mitad 
de los Concejeros de cada centro elegidos ai constituirse la 
Compañía, designando la suerte los que deban cesar; la otra 
mitad se renovará al term inar el sexto año, y así sucesiva
mente se renovarán ó reelegirán después por mitad en cada año.

Siendo el número de Consejeros impar, se entenderá para 
los efectos de estas renovaciones q u ed a  primera será ae la 
fracción menor d e 'e s ta  división, renovándose la mitad más 
uno que así resultará en el segundo año de los expresados, y 
así sucesivamente. j

Art. 16. Los Consejeros depositarán en la caja social, antes j 
de en trar en el ejercicio de su cargo, 50 acciones en concepto 
de garantía de m  buen desempeño, o doble número de cédulas 
de fundador. Estas acciones serán inalienables' m ientras sus 
dueños desempeñen el cargo de Consejero.

Los Consejeros, tam o de Madrid como á e Manila, d isfru - ¡ 
ta ran  á p rorrata la parte de beneficios que se asigna para el j  
Consejo en el art. 41 de'estos estauitos. j

Art. 17. Eli Consejo elegirá un Presidente y su Vicepresi
dente, así como otro Vicepresidente que desempeñará la presi
dencia de la delegación de Manila.

El Consejo, lo mismo que la delegación, so reunirán cuando 
menos una vez al mes, y siempre que los convoquen sus res
pectivos Presidentes ó lo reclamen dos Consejeros.

Para deliberar el Consejo de Madrid, m ientras este centro 
se componga de tres Consejeros, se necesitará l a  concurrencia 
de los tres,, admitiéndose excepcionalmente, en el caso de im 
posibilidad de asistencia ea uno de ellos, el que éste delegue 
por escrito sus derechos en favor de uno de sus compañeros.
8i más tarde, ea v irtud del art. 44, se aum entara el número de 
Consejeros, so entenderá que el número mínimo de asistentes 
necesarios á dar validez á» las deliberaciones será el de tres. 
Los acuerdos adoptarán por mayoría, teniendo los Presi
dentes voto de calidad cuando hubiere empate.

Las actas del Consejo y la delegación estarán autorizadas 
por el Presídem e ó quien naga sus veces y el que desempeñe el 
él cargo de Secretario, y se extenderán en un libro especial.

A rt. 18. Los Consejeros, cualquiera que. sea su residencia, 
tienen el derecho de asistir á las sesiones del Consejo y déle- 
paciones, sucursales ó comités, personalmente.

Cuando los que las presidan Jo consideren conveniente, ó lo 
pidan dos Consejeros, se citará de nuevo á sesión á todos los 
/Consejeros residentes en cada pumo, que no se hallen présen
los, expresando el asunto objeto de la convocatoria. Esa este 
©aso los Consejeros que no concurran personalmente podrán, 
■emitir su voto per escrito ó hacerse representar por otro Con- 
rejero,

Art. 49» El Consejo, sin o tra  limitación que los acuerdos de 
la jun ta  general de accionistas, ejerce la suprema dirección y 
adm iaistracion.de-la Compañía, y acuerda cuanto estime con
veniente á sus interesen.

En este concepto le corresponde:
1.® Organizar, reglam entar, dirigir- é 'inspeccio¿,ar'. I a :már-'. 

élm de la Compañía, autorizando la creación de delegaciones, 
sucursales, comités y, agencias, y señalando las facultades que 
han de tener y asuntos á que puedan dedicarse, además de los 
que les correspondan por-los presentes estatutos, aprobando 
ios reglamentos por que deban regirse y comunicándoles cuán-'' 
tes órdenes é instrucciones considere convenientes.
. I a Nombrar y separar á los empleados y dependientes de. 
Iq, Compañía, cualquiera que sea su categoría, sin necesidad de 
alegar cause» alguna al hacer las separaéioneé.

&.° Determinar el empleo del fondo de reserva y de todos 
lós demás que la,"Compañía tenga disponibles.

4* Resolver sobre todos los contratos que hayaii d e 'cek K  
brarse con los Gobiernos, corporaciones, Sociedades ó particu-? 
lares y acerca de las operaciones de crédito qué convenga.rea
lizar. F ija r  en térm inos generales las tarifas ó precios de los 
trasportes, las bases y condiciones de los convenios que se Ce
lebren sobre .éstos* y í&s reglas para las explotaciones que ve
rifique la Compañía/

5.* Acordar las emisiones de obligaciones de la Compañía, 
billetes, bonos ó cualquier otro documento da crédito, deter
minando sus condiciones, garantías, si lañ hubiere, y  forma de 
la emisión. ‘

6.* Acordar los dividendos pasivos que deban reclamarse 
de los accionistas, así coino )a colocación de las acciones que 
la. Compañía posea en cartera.

7.® Autorizar toda clase dé préstamos, empréstitos, explo
taciones ó negocios comprendidos en el objeto sóciált las com
pras y ventas de efectos publibos, acciones, obligaciones ú otros 
valores; la adquisición y venta de inmuebles; la celebración 
de contratos de todas clases, su cesión y subrogación; la ob- 
teeéión dé privilegios é hipotecas y su cancelación con ó sin 
pago* y en fin, acordar y .resolver acerca de todos los négóeibs 
y demás asuntos que la Compañía pueda realizar, según el 
artículo 4®, dictándo las reglas á que deban sujetarse en ¿ú  
ejecución la delegación, sucursales, comités y todas las depen
dencias de la Compañía. !
. 8* Aprobar los presupuestos y plantillas, y provisional
mente el balance anual de la-Compañía, que deberá someterse 
á ia ju n ta  general, y acordar él reparto de beneficios á calidad 
de sin perjuicio de la resolución definitiva de lá jun ta general.

9.° É l Consejo presentará todos lós años á la jun ta general 
la Memoria del ejercicio terminado, así como las cuentas, "ba
lance ó inventario respectivos.

40. Acordar la convocatoria de las juntas generales, ordi
narias y extraordinarias de accionistas, de conformidad con.lo 
prevenido en estos estatutos.

Art. £0. El Consejo podrá nombrar uno ó más Directores y 
uno ó más Yicedirectores para todos ó para algunos de los 
asuntos sociales, con lásA tribúeiones'y deberes que acuerde ei 
mismo Consejo. '

A rt. £4. Ei Consejo puede delegar á uno ó varios de sus 
Vocales, á las delegaciones, sucursales, comités y agencias,-Di- 

"reeteres y funcionarios de la Compañía, y aun á personas ex
trañas, toda ó parte de sus- facultades-para uno ó muehos casos 
ú  objetes.

Art. 22. Los Consejeros no son responsables sino como 
m andatarios de la Compañía, y no"eontiven  ninguna responsa
bilidad personal ni solidaria con r . laclón á  ios■compromisos' de 
aquélla»

Art. 23. El Presidente del Consejo, ó quien haga sus veess, 
tendrá la representación del mismo Consejo, presidirá sus se 
siones y las de la jun ta general de accionista#, autorizará las 
actas, ejecutará loa acuerdos que le correspondan, convocará 
k s  sesiones, tendrá voto de calidad en ios empates y represen
ta rá  finalmente á la Compañía en los actos oficiales y en todo 
cuanto ésta no tenga una diversa representación determinada 
por los presentes estatutos ó por los acuerdos ó delegaciones 
especiales que el Consejo haya concedido.

4

S ecc ión  (segunda .
De la delegación* en Manila.

Art. 24  La delegación en Manila informará ó ilu stra rá  con 
su dictamen al Consejo ds administración en todos los asun
tos en que lo crea con veniente, y obrará como su delegada en 
las Islas Filipinas, ejerciendo k 'a  U  inspección é intervención 
en la ejecución de los r-cuerdos dei Consejo que se refieran á 
los negocios y operaciones de la Compañía dentro de las m is
mas Islas.

Desempeñará para esto, además de las funciones que le con
fieren los presentes estatuios, las delegaciones especiales ó g e 
nerales que el Consejo le confiera, tomando, dentro d$ las ba
ses generales y acuerdos del mismo Consejo, aquéllos que la 
misma delegación juzgue conven*eaws. para los intereses de la 
Compañía en las'referidas Islas

Todas las dependencias, funcionarios y dependientes de la ¡ 
Compañía en las mismas Islas estarán bajo las órdenes inm e
diatas de 1a delegación, recibiendo por su conducto las reso
luciones del Consejo, y pudiendo la misma delegación suspen
derlos y corregirlos á todos mientras el Consejo resuelve sobra 
las faltas que se les atribuyan, y nombrar y separar definiti 
vamente el personal respecto del cual se le atribuya esta fa
cultad en los reglamentos y acuerdos del Consejo.

Art. 85. La delegación elegirá mensualmente á uno de sus 
individuos para inspeccionar las operaciones de la Compañía en 
las oficinas y dependencias de Manila.

Art. 26. La delegación se constituirá con los Consejeros re
sidentes en Filipinas.

Representará á la Compañía en las mismas Islas para cuan
to concierne en ellas á sus asuntos é intereses.

El Consejo sin embargo podrá nombrar representantes 
especiales para determinado caso, cuando lo juzgue convenien
te á los intereses sociales.

La delegación, en todos los actos que obligue á la Compa
ñía, deberá proceder con-el acuerdo previo del Concejo, siendo 
esto posible, y siempre dentro de las instrucciones que éste le 
comunique, y llevará ia gestión de los asuntos de la Compañía 
en Filipinas, siendo suficiente esta representación para celebrar 
contratos con k s  Autoridades y particulares, y también para 
el otorgamiento de cualesquiera documentos legales que sean 
consiguientes, así como para sostener relaciones con Autorida
des y corporaciones de las Islas y comparecer en juicio dentro 
de su territorio, ejerciendo en él los derechos y acciones de la 
Compañía y solventando sus obligaciones.

S ecc ió n  te r c e r a .
De los Directores,

A rt. 27. Cuando el Consejo nombrare Directores, tendrán 
éstos la administración inmediata de la Compañía en la p rte  
que les sea confiada.

Podrá haber un Director general de los asuntos sociales y 
otro ú otros Directores encargados ©sp cialmeute de los nego
cios de la Compañía en'Filipinas ó en otro punto cualquiera.

E l Director general tendrá á su.'e&rgó, bajo k  autoridad 
inmediata del Consejo, la-administración total de la' Compa
ñía, y en este casó sé le conferirá 1& representación de'la m is- 
m a para los asuntos ordinarios de administración, comparecer 
en juicio y ante las Autoridades ú oficinas, otorgar los poderes 
necesarios para estos efectos y llevar la correspondeoeia j  firr 
ma social.

Los Directores especíales en Filipinas, cuando se nombren 
por el Con ejo, tendrán respecto de los negocios sociales m  
aquellas Islas las mismas atribuciones y representación expre
sadas en el párrafo anterior para el Director general; poro 
obrarán en su desempeño conforme á les acuerdos del Consejo 
y las órdenes ó instrucciones del Director general si lo hubie
re nombrado, debiendo serles comunicados los uno* y las 
otras por conducto de la delegación en Manila, bajo cuya in 
mediata autoridad ejercerán su cargo.

Art. 28, Corresponde á los Directores, en lo* término* con
signados en los artículos precedentes, dirigir los^negocios so- 

^ciales y llevar á ejecución I03 acuerdos del Concejo y de la de
legación dentro de las instrucciones -especiales que so les den 
y con sujeción á los x estatutos y reglamento. Proponer ade
más al Consejo y á la delegación todos aquellos asuntos, ope
raciones y combinaciones que les sugiera su celo en favor d© 
la Compañía.

i Art. 29. Los Directores serán los jefes superiores d esú s  
respectivas oficinas y dependencias, j  en este concepto d ic ta
rán  á todas ellas las disposiciones que-juzguen oportunas para 

■i que las,operaciones lleven la unidad de acción y de pensamien
t o  que se requiere para su bueri éxito, y cuidarán de que los 

resultados de todas las operaciones de la Compañía- vengan y 
/ constar en la contabilidad ‘central de la  Compañía.

TÍTULO IV
De la jun ta  general*

Art. 89. La jun ta  general legalmenío constituida repre
senta á toaos los accionistas, y sus acuerdos* adoptados con 
arreglo a las prescripciones de estos estatutos, son obligato
rios para todos, aun para ios que hayan votado en contra de 
lo acordado.

Las juntas generales-se compondrán de los tenedores de 10 
ó más acciones, y se constituirán, siendo Presidente ó Vicepre
sidente los mismos que lo-sean del Consejo de administración.

Art. 81. La junta general ordinaria de accionistas #e reuni
rá  una vez al año-durante el mes de Junio en ei domicilio so
cial para aprobar el has anee y cuentas el día de dicho mes que 
en cada año señalo al ©feote el Consejo de administración.

El mismo Consejo podrá también convocar á jun ta  extraor
dinaria cuando lo estime necesario, y estará obligado á convo
carla además cuando lo*pida un número de accionistas que hu
biesen previamente depositado ea  la  Caja de la Compañía ó 
sus dependencias urna tercera parte á lo menos de las acciones 
emitidas y en circulación.

Art. 82. La convocatoria para la j unta general se verifica
rá  con la anticipación que el Consejo considere oportuna, 
siempre que no sea menor de 60 días. Sea cual fuere ei núm e
ro de los concurrentes y ei de las acciones representadas, se 
constituirá 3& Junta y s& celebrará Ja sesión con plena valides' 
legal, sin necesidad ele segundo llamamiento.,

° Be exceptúan de esta regla general Jas Juntas que sean con
vocadas para tra ta r de k  aiter&cíón de los estatutos de la  
•Compañía.- de su prorrogación y d i lu c ió n  antes del térm ino

prefijado ó del aumento del eapit&l social, en las cuales habrán 
de eaiar representadas la mitad más una de las acciones em i
tidas y en circulación. Si á la prim era convocatoria no se r e 
úne esa representación, se convocará á nueva jun ta general eorx 
intervalo a lo menos de 45 días, y sus acuerdos serán válidos 
y legales sea cualquiera el número de los concureates y ei de 
Jas acciones representadas.

En las juntas generales extraordinarias sólo podrá t ra ta r 
se del objet© y objetos para que hubieren sido convocadas; y  
en las ordinarias tampoco se podrá tratar* de los asuntos enu
merados en el párrafo precedente, si no estuvieran expresados 
en los anuncios de la convocatoria para .

Los plazos señalados p a ra la s  convoy, torias á las ju n ta s  
se contarán desde el día de su últim a publicación en los perió
dicos oficiales del domicilio social; pero se comunicarán por el 
medio postal más rápido, y si fuese necesario por el cable, á  
la delegación de Manila, á fin de que haga público inm ediata
m ente en aquellas Islas el día en que deba tener lugar la ju n 
ta, el carácter de ésta y los puntos que deban ser tratados en 
ella, comunicando también por los mismos medios al Consejo 
de adm inistración el hecho de esta publicación.

Art. 33. Sólo tendrán derecho de asistencia á las  jun tas ge
nerales ios que posean 10 ó más acciones.

Los que no asistan personalmente sólo podrán ser repre
sentados por un socio que tenga derecho de asistencia.

Los socios que no posean individua-¡.mente lü  acciones po
drán reunirse y confiar la representación de sus acciones, for
mando el número de 10 á lo menas á uno de entre ellos.

En los tres precedentes casos, los socios harán constar la 
posesión de las accione.?, y de consiguiente su derecho de a s is 
tencia-á k s  jun tas generales por medio de depósitos en las 
cajas que tenga la Compañía en Madrid, ó en Manila.

Estos depósitos se adm itirán en las cajas de Madrid h asta  
ocho días antes de la celebrado i de la junta, entregándose en 
camb o un resguardo nominativo que servirá do entrada para 
la misma junta, ya sea a la persona á cuyo nombre esté ex
tendido, ya aquel otro soc o á quien confiera.su representación 
por endoso del mismo resguardo ó por carta que va va uni
da á él.

Tocante á las acciones que ge depositen para estos efectos 
fuera del domicilio social, ó sea en las cajas de la delegación 
de Manila, deberán éstas recibir los depósitos én todo tiempo, 
expidiendo los resguardos nominativos correspondientes, con 
los cuales podrán los socios asistir por sí ó conferir su repre
sentación en la misma forma determinada en el párrafo a n 
terior.

Las acciones depositadas serán devueltas, á voluntad de los 
socios á quienes pertenezcan, á cambio del resguardo que se 
les hubiera expedido, que será cancelado á presencia de la p e r
sona que recogiere dichas acciones.

Art. 84 La ju n ta  general se declarará constituida después 
de comprobar que están satisfechos todos los requisitos preve
nidos en los artículos anteriores, con el número de accionistas 
bastantes pora ello, según los mismos artículos.

Al efecto procederá la mesa á verificar k s  comprobaciones 
oportunas, dándose lectura de los documentos necesarios, y  
asociándose para estas operaciones y todas las demás de la»- 
jun ta ai Presidente y Secretario quo lo sean del Consejo de 
administración, ó los que hagan sus veces, dos escrutadores to 
mados de ia lista de asistentes por la mayor representación de 
acciones que de ella resulte, y siguiéndose este orden en la de
signación, si por cualquier motivo se excusaren aquellos á 
quienes en primer término corresponden estos cargos.

Art. 3o. En las juntas generales, cada dO acciones propia» 
ó representadas, previamente depositadas en las cajas de las 
Compañía, según el art. 33, dan derecho á em itir un voto,.

Arí. 36. Ei voto de la * ayoría, tanto absoluta como re la
tiva, do los accionistas asistentes á la jun ta general, personal
mente ó por medio-de representación, formará acuerdo obliga
torio para todos los accionistas.

Exceptú&nse de esta regla general los acuerdos referentes 
á la continuación de la Compañía, alteración de sus estatutos, 
fusión coa otros establecimientos ó aumento de capital, los 
cuales no serán válidos y obligatorios para los accionistas 
sino cuando sean adoptados, previos los requisitos establecidos 
ea estOH estatutos, por las dos terceras partes de los votos que 
reúnan los socios presentes y representados en las jun tas.

Art. 37. Las votaciones serán siempre nominales. Sólo se
rán secretas, por medio de papeletas, lasque tengan por objeto 
la elección de cargos ó asuntos personales.

A rt. 38. La jun ta general oirá las Memorias del Consejo de 
administración, examinará, aprobará ó desestimará las cuen
tas que presenta el mismo Consejo, y fijará definitivamente el 
reparto  de dividendos de intereses y beneficios. Aprueba, si lo 
cree conveniente, los nombramientos de Consejeros acordados 
por el Consejo, según el art. 15, ó nombra los que hayan de lle
nar las vacantes, y provee á cuanto concierne ó interesa á la  
Compañía, sin más limitación que la que expresamente resulte 
de k s  kyes ó de los presentes estatutos.

La jun ta  general delibera sobre todas las proposiciones que 
el Consejo someta á su discusión, debiendo éste darle cuenta 
además de aquellas que estén dentro de las prescripciones de 
estos estatutos y lleven firmas de 1& representación de un dé
cimo á Jo menos de k s  acciones en circulación. ’

A rt. 39. De todas las deliberaciones de la jun ta  general se 
extenderá acta en un registro especial, que firm arán el P re s i
dente, escrutadores; y Secretarios.

Se acompañará al acta una lista que exprese el nombre de 
los accionistas asistentes y representados, y el número de ac
ciones depositadas que cada uno de los presentas represente, 
ya como propietario, ya como apoderado.

Los extractos ó cor ti íicacionss, tanto  de estas actas, como 
de las del Consejo de administración, de las delegaciones, su -  

'Cúrsales y comités, como de cualesquiera documentos, deberán 
ser expedidas, para que sean válidas, por el Secretario del cen
tro  de que se trate, coa el V.* B.9 deí Presidente ó Vicepresi
dente respectivo.

ThULO V
De ícta cumias, balance y distribución de beneficios,

A r t  40. Se redactarán y publicarán por el Consejo estados 
semestrales, resumiendo la situación activa y pasiva de la 
Compañía.

Cada año se extenderá un inventario de los valores m ue
bles é inmuebles, y de todas las deudas activas y pasivas de la 
Compañía,

El año social empieza en d.° de Enero y concluye en 31 de 
Diciembre. Por excepción, el prim er año social empezará el día. 
de la constitución social, y term inará el 81 de Diciembre 
de 4886.

Ai fin de cada año social el Consejo redactará el balance, 
resumen del inventario y las cuentas del ejercicio, que presen
ta rá  á la jun ta  general con una Memoria relativa al estado de 
la  Compañía.

1 P ara lodos los efectos consignados en el presente artículo, 
la  delegación en Masdla, de igual m anera que Jas que so creen 
m is  adelante» h s  en?--uvates* comités, agencias y demás de*
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pendencias de la Compañía, aparte de la contabilidad especial 
q u e  l e s  concierna, rem itirán en cada correo á j s  general de la 
Compañía todos los datos necesarios para ésta, y trim estra l
mente un balance ó inventario y una Memoria sobre los asuntos 
que les estén encomendados, sin perjuicio de los demás infor
m es y datos que el Consejo les pida ó que ellos consideren
oportuno remitirle. ,

Art. 41. Serán beneficios líquidos de la Compañía en cada 
ejercicio los que resulten de los ingresos obtenidos en concepto 
á e  utilidades, después de deducirse todos los sueldos, asigna
ciones y gastos de los empleados, agentes y comisionados, a l
quileres, intereses de las obligaciones, billetes ó bonos que se 
em itan, contribuciones y cualesquiera otros gastos necesarias 
p ara  la buena marcha de la Compañía.

De los beneficios líquidos que así resulten se abonara en 
prim er térm ino ¿ los accionistas un interés fijo de 5 pos* lUü 
anual sobre el capital desembolsado. E l Consejo decidirá, si 
así lo considera oportuno, el pago de este interés por semes
tre s  vencidos. .

El remanente de los beneficios líquidos, después de pagado 
ese interés dei 5 por 400, se d istribuirá en esta forma:

Uno por 400 para constituir un fondo de reserva basta que 
llegue á formar el 40 por 400 del capital social.

Cinco por 400 para el Consejo de administración.
Uno por 400 para recompensa especial de la delegación en

Manila.
Del rem anente se aplicarán:
S e se n ta  y cinco por 400 para los accionistas.
Treinta y cinco por 400 á las cédulas de fundador expresa

das en el art. 5.° ^
Las cédulas de fundador no a a* a sus poseedores otro de

recho que el de la percepción de la expresada parte de benefi-

CÍ°Cíiando deba cesarse en la deducción establecida para el 
fondo de reserva, se beneficiarán proporcionalmente de esta no 
deducción todos los posteriores conceptos enumerados para su 
distribución, incluso la participación reservada á las éedul&s
de fundador. , .

A rt. 48. Todo dividendo, interés, eupon o beneficio que no 
sea reclamado dentro de loó tres años siguientes á la época 
desde la que fuere exigible caducará en provecho de la Com
pañía.

TÍTULO VI
Disolución y liquidación de la Compañía 

y diferencias con los socios*
A rt. 43. La Compañía quedará disuelta de derecho al te r

m inar el tiempo de su último objeto social.
También quedará disuelta antes de aquel tiem p o , si así lo 

acordase la misma jun ta  general extraordinaria convocada 
expresamente por el Consejo para este efecto.

A rt. 44 La liquidación se verificará según las prescripcio
nes del Código de Comercio por el Consejo de administración, 
que conservará en este caso, como en todos, las más amplias 
facultades y designará de entre sus individuos aquellos que 
deban ocuparse especialmente de las operaciones consiguientes 
á  esta liquidación.

Hasta que term ine la liquidación, la jun ta  general de accio
nistas conservará todos sus poderes como durante la existen
cia de la Compañía, debiendo reunirse cuando menos la seña
lada como ordinaria en el art. 34.

A rt. 45. Toda cuestión, de cualquier clase <jue »ea, entre los 
accionistas y la Compañía, será dirimida por arbitros A rbitra- 
dores, según lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil, é 
en  la forma que rija  en el lugar donde se verifique el arbitraje.

Los socios se someten á la jurisdicción de los Jueces del 
domicilio social, y  todas las notificaciones y diligencias serán 
valederas haciéndole en dicho domicilio, cualquiera que sea 
el qu8 realmente ocupe el sacio disidente ó reclamante.

JPor excepción, cuando las diferencias suscitadas lo sean con 
un accionista residente en las Islas Filipinas, podrá el Consejo 
acordar que el arbitraje tenga lugar en Manila, representando 
á  la Compañía la  delegación allí establecida.

ARTÍCULO ADICIONAL

Un reglam ento'determ inará toáo lo relativo á la organiza
ción de los diferentes servicios, relaciones entre el centro, 
delegación, sucursales y comités; atribuciones; de cada centro 
y  demás que no provean estos estatuios. El Consejo de adm i
nistración queda facultado para resolver las dudas que ocurran 
Sobreda inteligencia y aplicación de les estatutos j  reglamen
to, así como para establecer, por medio de acuerdos especiales, 
cuanto considere oportuno para llenar los vacíos que puedan 
notarse en los mismos, y sus acuerdo® tendrán plena validez 
degal, salvo siempre la definitiva resolución de la jun ta general 
de accionistas.

En cuyos términos, y bajo las condiciones y pactos á que 
ss refieren los precedentes estatutos, celebran la presente es
c ritu ra  de fundación de dicha Compañía ó Sociedad anónima, 
con el fin y á los efectos expresados- á cuya estricta observan
cia y cumplimiento se obligan los señores otorgantes en el ca- 
rácter y representación con que intervienen, y obligan á los 
demás señores accionistas que en ella tomen parte, con arreglo 
á los mismos estatutos en la mejor forma dé derecho, con la 
responsabilidad en otro caso de las costas, gastos, daños y per
juicios que pudieran originarse.

Yo el Notario advierto en este acto i  los señares o to r
gantes: *   ̂ '

Primero. Que la presente escritura, así como el acta nota
rial de constitución de la Sociedad á que la misma se refiero y 
que oo ha de formalizar-con posterioridad á este acto, ha de 
p u l  des.rse, 'registrarse y comunicarse en los térm inos y á los 
afectos prevenidos por el art. 8.* y signientes.de ja ley de ií) de 
Octubre de 1869, bajo las penas en su ooncraveñción estableci
das, de que declaran tener perfecto conocimiento.

Y  segundo. Que con la primera copia de est,v, escritura,, 
acompañada del acta notarial de que va. hecha referencia, -se h* 
de acudir á la oficina de- liquidación de> rn p in sto  sobra dere
chos reai es y trasm isión de bienes, y ss r-e á la Hacien
da nacional el devengado é su-favor por la <\v ilición de que 
se trata; toáo dentro del término y baj»» te* responsabilidades' 
en otro caso señaladas, de que también '• G/uyo; de cvy.vs 
advertencias manifiestan cruedar ente] * « ' rom piendo su
e ;o rto  pilonento.

ñ u i} • ot* rg m  y flir ^  ¿  ̂m 1 * r V „ , ■ ~r o .exen to s
de toca exrep, on < -gY I) f  v q  m \   ̂"  v \ P ( ln > G?r- 
o'a González \c'*'o  ( F e d  f l i íH ’ y i ♦ míe por
t l  ' ^  Hm'.iío < vh * , ó L , >* »• d *yeás de
loo raído i íote~ 'R -u x . p * - .» • 1 b ' e leáun-
cR~¿.:x -.acáo o1 f R  'n * o, 3 .0 < . I I f cr er ieuto de 
Soc c wmm ct r f>”*r j, j  q” f d, R  ’ í .a euR n.ua-
c 7 -_ l 'v  i c i i ' .  ■ n  11 1 u  ’ -  y  -a i^ 'u ^  " » r ^ ó n  q u e
1 i r iñ an  pío va h efe v , ¡ » • a ^ i 1 qoo y I n n e .^

,A ’fo C ayo.«Jo ; da ‘ or -«Oeles-
6 owcía Go . "i en. - ’ j  ' ~~í c ' s s  " de Cá- 

oerea.
Testimonie*- Zd LiL'&Zti * j h I J  j  v en Iarís cer

tifica que en el protocolo de instrum entos públicos que se lleva 
en la Cancillería de este Consulado y en el correspondiente al 
año actual, hay uno que copiado á la le tra dice así: ^

«Número 44i.—En la ciudad áe París, á 2 de Julio de 4885, 
ante mí D. Francisco Carpí, Vicecónsul de España en esta ca- 
pital, y testigo* que se expresarán, comparece el Sr. D. Jacobo 
Zobel de Zangróniz, natural de Manila (Islas Filipinas), según 
pasaporte expedido por ei Capitán general de dichas Islas con 
fecha £2 de Marzo del año pasado, que me exhibió y le he de
vuelto, mayor de edad, de estado casad©, y profesión propieta
rio, con residencia accidental en París.

Y hallándose por tanto *con la capacidad legal necesaria 
para conferir el mandato que se dirá, libra y espontáneamente 
manifiesta que entre los Sres. D. Adolfo Bayo, D. Luciano Ma
ría Bremón y el compareciente formalizaron y suscribieron en 
la villa y Corte de Madrid, á 40 de Marzo de 4882, el documento 
privado, cuyo tenor literal es el siguiente: Hay tres sellos, nú
mero 2.392.558:

«Los que suscriben, I). Adolfo Bayo, D. Jacobo Zobelde Zan- 
gróniz y U. Luciano María Brem ón/hán concertado y conve
nido lo siguiente:

4.® Que siendo los Sres. Zobel y Bremén concesionarios de 
cinco líneas de tranvías en la'ciudad de Manila (Islas F ilip i
nas), por concesión que les fué otorgada por el Gobernador ge
neral de dichas Islas en delegación del Gobierno supremo, con 
fecha 22 de Abril del año 4881, publicada en la Gaceta de Ma
nila  de 24 de dicho mes y año, y b*¡ jo las condiciones aproba
das por ís. M. en 24 de Junio de 4880, publicadas en las Gace
tas de Manila de 44 de Febrero y 43 de Abril de 4881, han 
acordado asociarse á D. Adolfo Bayo para-tratar de llevar á 
efecto la construcción y explotación de las expresadas líneas 
de tranvía y cualquiera ótra que de común acuerdo se propon
gan solicitar en lo sucesivo.

2.° Que D. Adolfo Bayo acepta la asociación que se le pro
pone, y en su consecuencia queda reconocido desde esta Techa 
por los Sres. Zobel y Bremón como concesionario con ellos de 
dichas líneas de tranvías y con iguales derechos y obligacio
nes que ellos en todo lo que se refiera á la expresada con
cesión. •

3.“ Que el capital necesario para construir y explotar di
chas líneas se formará, ya sea para todas ellas en conjunto ó 
para cada una separadamente, de la mane*a ..que de común 
acuerdo decidan ios tres socios, bien sea con fondos propios ó 
formando una ó varias Sociedades anónimas ó en participa
ción ó de cualquiera otra forma, siempre que sea legal.

4A Para atender á los primeros gastos de adquis’ción de 
m aterial y otros, á fin de ciar principio á la construcción de 
una de las líneas, los Sres. Bayo y Zobel suscriben desde luego 
50.000 pesetas cada uno, quedando el Sr. Bremón exento de 
aportación alguna de capital por ser el autor de la idea, traba
jos técnicos y proyecto, que han dado por resultado la obten
ción de la concesión. Los anticipas que se hagan desde esta fe
cha por cualquiera de los tres socios d isfrutarán de un interés 
de 6 por 400 anual desde su desembolso hasta el día en que^se 
ponga en explotación al público la prim era línea de tranvías 
objeto de este contrato.

5.® Se le reconoce también al Sr. Zobel como suscrita la 
cantidad de $0.000 pesetas á que ascienden hasta la fecha los 
gastos ocasionados en este negocio, por estudios, confección de' 
planos, comisiones, vi&jes, e tc., y que han sido por él sufra
gados.

6.* De I03 productos líquidos se destinará un interés de 40 
por 4Q0 ea primer término al capital; del resto se aplicará un 
60 por 400 á los fundadores, y.el 40 por 400 restante á la am or
tización de los desembolsos de cada rno  de los socios.

7.® Le, fianza de 49.500 pesetas depositada en las arcas del 
Estado en Manila para servir de garantía al cumplimiento de 
lo prescrito en el pliego de condiciones de la. concesión o© los 
antes dichos tranvías, ea de la exclusiva propiedad del Sr. Zo
bel, y por lo tanto se le reconoce el derecho de re tira rla  cuando 
pueda hacerlo, castor me á lo que estipula eFart. 46 de dicao 
pliego de condiciones,

8 /  Ea csso de liquidación de la Sociedad ó venta de cual
quiera de Jas líneas, se procederá prlíner término al reem 
bolso de los capitales desembolsados; y si hubiera beneficios 
después de este reembolso, se le aplicará al mismo capital un 
50 por 400 más, ó &ea una m itad más á que ascienda el mismo, 
reservándose los beneficios restantes á los socios fundadores 
por partes iguales.

9.® Quedan anulados todos los contratos, acuerdos ó con
venios celebrados hasta hoy entre los Sres. Zobel y Bremón ó 
entre éstos y terceros y quo sa refieran á la concesión de las 
expresadas líneas de tranvías.

10. Este contrato se ele /a rá  á escritura pública cuando 
cualquiera de los otros socioo lo exijan, y m ientras tanto  ten-: 
d rá ig u a l fuerza y valor que;si lo'fuera.

Hecho y firmado en triple ejemplar y á un solo efecto en 
Madrid á 40.de Mayo de 4882.—Adolfo Bayo.=Luciano María 
B rem ón.=J. Zobel de Zangróaiz.

ARTÍCULO ADICIONAL

Después do firmado el anterior contrato hemos convenido 
anular el art. 6.° y sustituirlo por el siguiente:

«De los productos líquidos se destinará un interés de 40 
por 100 en primer term ino al capital, otro 40 por 400 para los 
tres socios fundadores que suscriben este contrato, y el resto 
se dividirá por partes iguales entre el capital y dichos tres 
socio*.»

Madrid 40 de Marzo de 1882.«=Adolfo B ayo.=Luciano Ma
ría Bremón.«=J. Zobel de Zangróniz.®

Que con posterioridad el compareciente Sr. Zobel adquirió
por compra del Sr. Bremón la parte correspondiente á éste ea 
la negociación ó explotación á que so refiere el precedente do- 
eiueento, con lodos sus derechos y acciones reconocidos y acep
tados por el Sr. Bayo, quedando por consecuencia éh e  y el se
ñor fífiacionvino dueños y exclusivos de la concesión de que. 
m  tra ta  á mitad tíe gastos como capitalistas, y disfrutando el 
Sr.'Zobel los^dcrcchos de Bremón en los térm inos que expresa 
■el pía inserto 'contrato de.40 de Marzo de 4882.

"Que en su virtud, por los mismos Sres. Bayo y Zobel •com
pareciente, íüfmalizaron otro documento prim an, fechado y 
firmado en ParaeuMlos de G-iloea», cerca de Culata y ud. el 15 de 
Junio de 4 884, consignando en el las y condiciones que 
t-uvieron por conveniente para la explotación de aquella con
cesión,'cuyo documento copiado literalmente dice así;

«Fbxy dos *otíos —I\úm. 4.055.292.—Ea 40 de Marzo de 4882 
s? coirTítoy ’um  ue 8; '.odad particular los Sres. D. Lnchino 
M&rte BrciDÓn, O. -Fecho Zobel de Zangróolz y I). Adolfo Bayo, 
eí p>* huero cu c once pío do socio industrial, y  los dos últimos 
de capitalistas, para construir y explotar,cinco líneas de tra n 
vía,?* urbanos en la ciudad cié Manila, Islas Fiiipmas, cuya con
cesión había sido obtenida por los Sres. Bremón y Zobel dei 
Gobierno superior dél_ Archipiélago con fecha 22 de Abril 
de 4881, en virtud de Real orden de 24 de Junio de 4880. P os
terior me ate ei Sr. Zobel adquirió por compra la parte corras- 
ponáieíite al Sr. Bremón con todos sus derechos reconocidos y 
aceptados por el Sr, Bayo*.

En consecuencia de lo cual quedaron los Sres. Bayo y* Zo
bel dueños exclusivos de la concesión á m itad de gastos como 
capitalistas, y disfrutando el Sr. Zobel los derechos de B ra
món en los términos que expresa el referido contrato de 40 de 
Marzo de 4882.

Construida al presente una de las cinco líneas y  comenzada 
otra, acuerdan los Sres. Bay® y Zobel constituir una Sociedad 
anónima que se encargue, no sólo ya del prim itivo pensamien
to contenido en las cinco lineas urbanas, sino de cualesquiera 
o tras que fuera de Manila consideren beneficiosas á sus in te 
reses, y suspender por su parte los gastos que hasta ahora han 
sufragado, por j uzgar que es necesaria una mayor esfera de ac 
ción para conseguir los fines que se propusieron. En vista de 
estas consideraciones, los Sres. Zobel y Bayo dejan subsistente 
su primitivo convenio de 40 de Marzo de 4882 respecto á las 
líneas urbanas, pero se deciden á aportar á la empresa ó So
ciedad que se constituya estas líneas y l&s que en adelante ad
quieran en el territorio  del Archipiélago, ya sea por sí propios, 
ya por delegados suyos, en cuyo caso cesará de regir el con
trato  de 40 de Marzo, sujetándose todas las concesiones, las 
antiguas y las nuevas, á las siguientes cláusulas:

4.a Los Sres. Bayo y Zobel, al ceder á una Sociedad ó Com
pañía los derechos de que se habla anteriormente, procederán 
á una liquidación privada, por la cual se reembolse cada uno 
de las sumas que tenga adelantadas, á tenor de lo que precep
tuaba ei contrato de 40 de Marzo, y harán valer sus derechos 
con la nueva Sociedad en la proporción que consideren ju s ta  
como aportadores, negociadores y gestores de lo que h asba el 
día se ha ejecutado, para ponerlo en posesión de la Sociedad.

2.a El Sr. Zobel se compromete á ejercer por su parte coñ 
acuerdo del Sr. Bayo, como lo ha hecho hasta ahora , cuantas 
acciones facultativas, adm inistrativas y de cualquier otro gé
nero conduzcan á la mas acertada realización de las conce
siones, construcciones y explotaciones. El Sr. Bayo por su par
te empleará su inteligencia y crédito en el servicio de la for~. 
mación de la Sociedad, contratación de empréstitos ó cualquie
ra o tra forma de adquirir recursos, disfrutando de una inicia
tiva é ingerencia, ya la ejerza por sí ó por medio de sus re 
presentantes, igual á la que al Sr. Zobel se le concede anterior 
mente.

3.a En cualquier tiempo en que uno de los dos socios, por 
efecto de fuerza mayor, accidentes improvistos ó propio con
vencimiento crea llegado el caso de suspender por su. parte la  
continuación de este negocio, no podrá ser obligado por su 
compañero, ó en su defecto por sus herederos ó sucesores, á^pro- 
seguirlos, quedando, sin embargo, en cuanto á sus ventajas 0 
desventajas á la s  resultas de lo que en justicia le corresponda,

4.a Constituida la Sociedad, y reembolsados los Sres. Zobel 
y Bayo, percibirán éstos de las utilidades líquidas que produz
can las antiguas y nuevas concesiones dos terceras partes el 
prim ero y una tercera parte el segundo.

5.a Las gastos imprescindibles que se hayan originado y 
que se originen en adelante para estudios y concesiones de las 
líneas fuera de Manila, y hasta que éstos sean reintegrados por 
la nueva Compañía ó Sociedad, se entienden de cuenta y m i
tad de los Sres. Bayo y Zobel, como lo fueron los de las cinco 
líneas urbanas.

6.a El presente contrato , al elevarse, á escritura pública 
cuando lo consideren conveniente los des interesados , deberá 
contener integro el convenio de 40 de Marzo, que ahera se une 
&1 dorso como parte integrante del actual.

7.a Mientras 01ra cosa no se disponga, representará^ &1 se
ñor Bayo en Fifi linas la casa J. M. Tuasqn y com pañía, de 
Manila, y al Sr. Zobel en Europa D. José dé Castro y Serrano, 
vecino de Madrid.

Hecho por duplicado en Paraeuellos de Giloea, cerca de Ca~ 
latayud, provincia de Zaragoza, á 45 de Junio de 4884»= Adolfo 
Bavo.==J. Zobel de Zangróniz.B

Y que habiendo llegado el caso previsto de ambos docu
mentos de elevar á escritura pública cuanto en ellos aparece 
consignado, constituyendo por ella la Sociedad ó ©oínpañía á 
que los mismos se refieren, para que esto pueda tener lugar por 
lo que hace al señor compareciente, desde luego y en la vía y 
forma que mejor proceda otorga: que apodera amplia, cum pli- 
da y especialmente al Sr. D. José de Castró y Serrano, vecino 
áe la villa y Corte de Madrid, para que en su nombre y  repre
sentación proceda en unión de D. Adolfo B.ayo al otorgam iento 
de la escritura de Sociedad ó Compañía á que los áos contratos 
privados insertos se refieren para la construcción y explotación 
de las cinco líneas de tranvías urbanos en la ciudad de Manila 
(Islas Filipinas), cuya concesión obtuvieron los Sres? Bremón y 
Zobel deí Gobierno superior del Archipiélago con fecha 22 de 
Abril de 4884, en v irtud  de Real orden de 24 de Junio de 4880, 
en la que hoy son únicos interesados el mismo S11. Bayo y ei 
señor otorgante, así cpmo de las demás líneas que al presente 
y en la sucesivo les correspondan y adquieran en aquel Archi
piélago los propios señores, en consonancia con lo convenido 
en el documento privado de 45 de Junio de 4884 que qusda in^ 
serio; cuidando que en dicha escritura se consignen las bases Jr 
condiciones contenidas en los dos preinsertos documentos, así 
como los demás requisitos y solemnidades que las leyes deter
minan para bu debida estabilidad y firmeza en todo tiempo, la 
cual desde ahora para cuando quede solemnizada aprueba y  
ratifica el señor otorgante en todas sus p*ries, pu.es el poder 
tan  amplio y bastante que para el objeto expuesto y sus inci
dencias necesite el citado Sr. D. José de Castro y Serrano, use 
mismo le confiere sin ninguna restricción; relevándola de todo 
gasto y constituyendo á la estabilidad y firmeza de cuanto por 
el mismo se ejecute con el buen uso de [e&ie mandato obligación 
personal con arreglo á derecho.

Así lo otorga y  firma con los testigos presentes, exentos de 
tacha legal, los ■'S re s ,,D. A rturo . de B alleneros ’ y D. R a 
món dei Río y Gil, vecinos de esta ciudad; y leído íntegram en
te por mí el vicecónsul este documento A la parte, y-testigos,
4 su elección, .quedó aprobado; de todo, lo cuál.y  del conocí- 

, miento del señor otorgante .doy fe,««Sobferraspado-~-=*Ramón 
Vale.'*«I. Zobel de Zangróniz.=^Arturo de B a iQ sie ro s .^ ria - 
món del kí©.«=Ante mi, Francisco C&rpí.*=*Hay un sello, que 
dice: Consulado de España en Parts.*

Cuyo documento es copia exacta J  litera l, que concuerda 
con. el número arriba expresado, á que rno n  fier l

Y para que conste expido esta pr mera eop* - é ¿ ^  «ó a c el 
in te resado ,= P arís 2 de Ju lio 'd e  14865.^1 Lcdr g "i. - ILiy 
m i i«vllo: Consulado de España en París*.

«Número 4.&20.—Vi$tb «n este'M inisterio de Estado para . 
legalizar la firma de D. A gustín Rodríguez,. Cónsul du.España 
en París.^M adrid  41 fie-Julio de 488o.^E l Subsecretario, ií„ 
F e rra z .^H a y  un aello del Ministerio de Estado.

Corresponde á la le tra  con su original que á esto fia me ha 
sido exhibido por el Sr. D. José de Castro y Serrano, á quien 
se lo devuelvo, de que doy fe y á que me rem uo.

Y p&r& que conste y  su rta  los efectos-á que haya lugar, yo 
©1 infrascrito Notario de este ilustre  Colegio y domicilio, libro-'
á su. instancia el presente cinco pliegos da la cías® 40 a, n ú .
m eros 4.017.784 al 788, q ue rubrico, signo y firmo «en Madrid. 
,á 26 de Diciembre de 488o,—E n tre  Iírieast=»Ramón del Río.™  
Enmendado: rz o = su p e rio r=  sello. =  Todo vale, ==Sigcado.=~=* 
Licenciado F.w Seco de- Oáceres.=»Hay un sollo de m i Notaríais».



Gaceta de Madrid.- Núm. 16 16 Enero 1886 135
Otro testimonio. El Cónsul do España en París certifica 

que en el protocolo corriente de este Consulado hay una escri
tura que dice:

«Número 40.—Escritura de cesión.—En la ciudad de Ps-rís, 
¿ 6 de Marzo de 1885, ante mí D. Marcos de Costales Jovella- 
nos, Vicecónsul de España en esta capital, comparecen el 
Excmo. Sr. D. Jacoho Zobel de Zangróniz, mayor de edad, na
tural y vecino de Manila, Islas Filipinas, según pasaporte ex
pedido por el Excmo. Sr. C&pimn general de dichas Islas, á 22 
de Marzo del año último, que exhibe y recoge, y residente aho
ya en esta población; y D. Luciano María Bremón y CaDallero, 
natural de Villanueva de la Serena, Badajoz, mayor de edad, 
Ingeniero matriculado en esta Cancillería, quienes después de 
asegurar que se hallan en el pleno goce de sus derechos civiles 
y  con la capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura, 
dipen:

El Sr. Bremón que por escritura de 42 de Agosto de 1882, 
otorgada en Manila ante el Notario D. Eduardo Martín de la 
Cámara, cedió al Sr. Zobel todos los derechos que tenía en la 
concesión de los tranvías de Manila, bajo dos condiciones ex
presadas en dicha escritura, y que cumplida en el acto la pri
mera, la segunda no ha podido serlo hasta ahora que se cum
ple por medio de convenio definitivo celebrado-entre ambos 
el 4 del corriente.

Y  en su consecuencia, el Sr. Bremón se da por satisfecho y 
reconoce que no tiene reclamación alguna que hacer en este 
apunto al Sr. Zobel, y que éste queda dueño absoluto de la par
ticipación, derechos y obligaciones que el dicente tenía en dicha 
concesión.

El Sr. Zobel, por su parte, acepta esta cesión coa todas sus 
Opnsecuencias. *

Fueron testigos D. Arturo de Ballesteros y D. Ramón del 
Río, Secretarlo tercero y Canciller respectivamente de la Emba
jada de S. M. C., á quienes, como á ios comparecientes, conozco. 
Enterados del derecho que les asiste para leer per sí este docu
mento, optaron por oirlo leer y firmaron. "

De todo ello doy fe.=Firmado.«=J. Zobel de Zangróniz.®*» 
Luciano María Bremón.-=Ramóa del Río.^Arturo de Balles
tero s.«= Ante mí, el Vicecónsul, Marco de , Gostales.=V.° B.#« »  
El Cónsul, A. Rodríguez.**¿Hay un sello que dice: Consulado de 
España en París.
• Y para que con&te doy la presente en París á 13 de Marzo 

de 4885.^El Cónsul de España, A. Rodríguez.--=Hay un sello: 
Consulado de España en París.»

Número 358.—Visto en este Ministerio de Estado para le
galizar la firma de D. A. Rodríguez, Cónsul de España en Pa
rís. Madrid 22 de Diciembre de 4885.=E1 Subsecretario, José 
Gutiérrez Agüera.«=Hay un sello: Ministerio de Estado.

Concuerda con su originad que á este fin me ha sido exhibi
do por el Sr. D. José de Castro y Serrano, á quien se lo devuéi- 
vo, de que doy fe, y á que me remito.

Y para que conste y surta los efectos que haya lagar, yo el 
infrascrito Notario de este ilustre Colegio y domicilio, libro 4 
su instancia el presente, que signo y firmo en Madrid á 26 de 
Diciembre de 1885.=Signado.=Licenciado F.G0 Seco de Cáce- 
res.*=Hay un sello de mi Notaría.

Presente ful á su otorgamiento, cuya matriz, con la que con
cuerda, obra en mi protocolo corriente de instrumentos públi
cos con el núm. 855 de ornen, dejando en ella anotada la expe
dición de esta primera copia, que libro para los señores otor
gan tea en un pliego de la clase 1/, núm. 11.873, y 21 de la cia
ste 42.a, número^ 4.753.964 al 75, y 4.753 953 al 61, que rubrico, 
signo y firmo en Madrid 428 de Diciembre de 4885.«Enirelíne&s: 
arbitradores^mkmos.^Sobrerrp.spado: agente tanto de*®= 
aga^entre ellos^Zo—Zobel adquiriú==nila===Todo vale.«=*En- 
ireparénttfids: que-*No vale.^Signaáo: Licenciado F.co Seco 
de Cáceres—Hay un sella que dice: Notaría del Licenciado 
B. F.c» Seco de Cáceres, Madrid.» '

En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Diciembré de 1885, 
aute mí D. francisco Seco dé Cáceres, Abogado del ilustre Co
legio de esta capital y Notario público del territorial de la 
misma y su d istrito, con domicilio en ella, comparecen:

El Excmo. Sr. D. Adolfo* Bayo y Bayo, de estado casado, 
mayor de edad, propietario y vecino de esta Corte, con habita
ción en la calle cteBan Agustín, núm. 3, cuarto bajo, con cédula 
personal de primera clase, núm. 46, su fecha 48 del corrien
te mes.

Y  el Sr. D. José de Castro y Serrano, de estado soltero, es
critor, también mayor de edad y de esta vecindad, con domi
cilio en la calle de la Libertad, núm. 41, piso segundo, provisto 
de cédula personal de octava clase, núm. 554, su lecha 27 de 
Enero del presente año, expedida como la de aquél por la Ad
ministración de impuestos de esta provincia.

Concurren á este acto, el primero por su derecho propio, y 
d  segundo en nombre y representación del Excmo. Sr. D. Ja- 
cobo Zobel de Zangróniz, vecino de Manila, cuya personalidad 
tiene legítimamente acreditada en la escritura de fundación de 
una Sociedad anónima á que ha de Preferirse la presentó acta.

Quienes por las circunstancias expresadas se encuentran 
con la capacidad legal necesaria para la formalización de la 
presente acta, que tiene por objeto la constitución de la Socie
dad que se dirá, á cuyo propósito exponen:

Primero.  ̂ Que por los mismos dos señores comparecientes, * 
por sí el primero y en la indicada representación el segundo, 
por virtud de escritura otorgada ante mí en 26 del corriente 
mes, bajo el núm. 855 de orden, han fundado una Sociedad 
anónima por acciones denominada Compañía de los^tramias 
de Filipinas f con el o’jjrío:

•i.® De explotar las líneas de tranvías ya construidas, cons
truir y explotar las demás concedidas por el Gobierno superior 
de Filipinas en 22 de Abril de 4881; las concesiones posterior
mente alcanzadas y las que se adquieran en lo sucesivo por 
virtud de los estudios que aportan coa aquéllas dichos dos 
señores.

%*. Construir y explotar cualesquiera otras líneas de tran
vías, ferrocarriles económicos y medios de trasportes, sea cual 
fu ere su sistema de tracción y  locomoción.

Y 3.V. Las operaciones de crédito conducentes al desarrollo 
y  aí objeto social.
, S^undo. •••' Que.el-capital • social se ha fijado por ahora en 
L j 50.000 pesetas, representad© por 3,500 acciones de 500 pesa- 
tas cada una, que se.emitirán desde luego, siendo hoy dueños 
dê BOO desdichas acciones por mitad Bayo y Bayo,', y
Zodoí da Zangróniz, ó sea de 400 cada uno, por eoxidder&rlas 
suscritas y pagadas por todo su valor nominal en el valor de las 
obras, material, estudios y concesiones aportadas por los fun
dadores á la Sociedad,, según se expresa- ea el art. 6/ dé los 
estatutos per que ha de. regirse Compañía-, ene se hallan inser
tos en k  misma escritura.- 

Tercero., Que según lo establecido por el mismo art 6 * do 
3  ̂ estatutos, con el referido número de 800 acciones se

le formalizar el acta de constitución de la citada Conl
oo el fin de cumplir lo prevenido por el art. 3.° de la fey 

de *9 u6 Octubre de 4869; y apareciendo ios señores compare - 
dentes por sí y en la precitada'representación, según queda ex
puesto, dueños per mitad de dichas 800 acciones; teniendo 
aprobados y ratificados los estatutos comprendidos en la indi
cada escritura de fundación de Sociedad,.-desdo- luego, por la

presóme, ̂  y en la mejor forma que haya lugar, constituyen ia 
remrida Sociedad anónima denominada Compañía de los trau
mas ie  filip inas, bajo los referidos estatutos, consignados en 
ja relacionada escritura de 26 del corriente mes, con arreglo á 
los cuales ha de tener efecto su dirección y administración, y 
a cuyo cumplimiento se obligan y comprometen, siendo respe
tados en todo tiempo, tanto por ios señores comparecientes, 
cuanto por ios demas socios ó accionistas que de eíla lleguen á 
íormar parte, sin contradicción, excusa ni pretexto de ningún 
genero. * *

Y  llevando á efecto lo prevenido po" los artículos 6.* y 44 
de dichos estatutos, los señores comparecientes, como fu aerado
res de la referida Sociedad anónima, 4 la vez que como due
ños por mitad de las 800 acciones ya expresadas de la m i s m a ,  
proceden á la designación de Consejeros de 1a Compañía en ios 
términos siguientes:

Señores que han de componer el Consejo de la Compañía en

Madrid.

Excmo. Sr. D. Adolfo Bayo y Bayo.
. Exorno. Sr. D. Faustino Rodríguez San Pedro.

Sr. D. Josó de Castro y Serrano.

Señores que han de componer la Delegación del Consejo en 

M anila

Excmo. Sr. D. Jaeobo Zobel de Zangróniz.
Sr. D. Pedro P. Roxas?
Sr. D. Gonzalo Tuason.
Todos estos señores han de cumplir al tiempo de la prima

ra junta general de la Compañía, y para poder entrar en pose
sión y ejercicio de su cargo de tales Consejeros, con todo lo 
dispuesto sobre el particular en los referidos estatutos, sin lo 
cual se tendrá por no hecho este nombramiento, precediéndose 
á otro nuevo en iod© ó en parte de sus individuos en la forma 
prevista por aquéllos.

Y por último, los señores comparecientes, en su propio in
terés y cumpliendo con lo prevenido por la legislación vigente 
en la materia, observarán oportunamente cuanto se previene 
en las advertencias contenidas en la citada escritura de funda
ción de Sociedad respecto á los extremos del art. 3.° de la re
ferida ley de 19 de Octubre de 4869, y al puntual pago á la Ha
cienda pública del impuesto que por aquel acto te devenga á 
su favor; levantando dé todo ello la presente acta de constitu
ción de Sociedad; la cual es leída por mí á los señores compa
recientes á su elección, después de haber sido advertidos del 
derecho que tienen para leerla por sí, al que han renunciado, 
dejándola los mismos aprobada, de todo lo cual y de que les 
conozco personalmente doy fe, y lo signo y firmo.—Adolfo Ba
yo .^  José de Castro y Serrano.—Signado.—Licenci a do F.c® 
Seco de Cáceres.»

Concuerda con su original, obrante en mi protocolo corrien
te de instrumento» \ públicos con el núm. 858 de orden, y en 
©lia anotada esta copia,"que libro á instancia de los señores 
requirentes en tres pliegos, clase 40.a, números 897.427 al 29, 
que rubrico, signo y firmo en Madrid el mismo día de su fe- 
cha.«=Signado.«Licenciado F .** Seco de Cáceres.==Hay un se
llo que dice: Notaría del Lioeneiado 14. Sem de Cáceres.— 
Madrid. X —945

Gran T é je r ía  mecánica pamplonesa 
y  Fábrica  de yeso y  cal.

SOCIEDAD ANÓNIMA

En la ciudad de Pamplona, á 30 de Diciembre de 4883, ante 
mí el Licenciado D. Juan Miguel Astiz, Notario del ilustre Co
legio del territorio de esta capital y vecino de la misma, com
parecen:

D. Martín Sara y García, mayor de edad, casado, propie
tario.

D. Pablo Jaurrieta y Jiménez, mayor de edad, casado, pro
pietario.

D. Félix Constantin, mayor de edad, casado, empleado.
D. Joaquín Baleztena y Muñagorri, mayor de edad, casado, 

propietaria
D. Canuto Mina y Guelbenzu,mayor de edad, soltero, Abo

gado.
D. Fernando Palacios y Yiguria , mayor de edad, casado, 

Médico Cirujano.
D. Pedro José Arraiza y Os&mbela, mayor de edad, casado, 

propietario.
D. Francisco Seminario é Izu, mayor de edad, casado, pro

pietario.
D. Felipe Gaztelu y Murga, mayor de edad, casado, pro* 

pietarjo.
D. Ricardo Lipuzcoa y Abarca, mayor de edad, viudo, in

dustrial.
B. Fermín Garjón y Goiooa, mayor de edad, casado, propie

tario.
D. Saturnino Ocón y Ákríolea, mayor de edad, casado, em

pleado.
Y D. Salvador Echaide y Belarra; mayor de edad, casado, 

Notario, todos vecinos de esta.ciudad, menos D. Felipe Gaztelu 
que lo es del lugar de IruritaF

Exhiben sus respectivas cédulas personales señaladas con 
los numeras 2.029, 6 56o, 8.672, 6.636, .7.634, 9.478, 42, 44.641, 
2, 8.679, 44.488, 384 y 7.380, expedidas por la Administración 
de Propiedades é Impuestos de esta provincia, excepto la del 
Sr. Gaztelu, que lô  fue por la, Alcaldía del Vale ue Baztán 
para el año económico próximo pasado.

Y  hallándose, á j a icio del infrascrito Notario, con la capaci
dad legal necesaria para formalizar esta escritura de reforma 
y ampliación de los estatutos de una Sociedad anónima, libre 
y espontánesmente exponer?:

Primero, Que por escritura de 14 de Noviembre de 1831, 
otorgada en esta ciudad por testimonio del Notario D. Salva
dor Echaide, D. Pedro José Arraiz«. y OsambeJa, D. Juan Arto- 
la y Echegaray,. D. Joeq.uín Baleztena y  Muñágorrí, D. Miguel 
Cía y liedíri, 13. Felipe Gaztelu y Murga, D. Juan Itu?r*jdo y 
Suifc, D. Pablo "Jaurrieta y Jiménez, I). Ricardo Jfipusoca y 
Abarca, Ib Francisco Seminario é Izu y D. Félix CousUnfcía 
formalizaron ios estatutos per que había de regirse lo Sociedad 
anónima domiciliada en esta ciudad, denominada Grun Tejería 
mecánica pamplonesa? la que había de proponerse la elabora 
ción mecánica de toda clase de tejas, ladrillos, adornos arqui
tectónicos y demás artículos análogos que acordaren ios seño
res accionistas. Que por acta.notarial de la misma fecha, levan
tada, por ante dicho Notario Sr. Echaide, i  requerimiento dé 
■ los mismos relacionados ce ñores, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 3.® de la ley de 49 de Octubre de 4868, quedo 
constit uida dicha Sociedad, suscritas todas sus acciones y rom- 

l bracio el Consejo do administración en los términos expues-
í" tOS 80 IOS CSt&tutóS.
\ Beguado. Que por otra escritura en esta cindád ante el 
j propio Notario 8r. Echaide, de 3 de Enero de 4883, otorgada 
1 po/D. Felipe Gazkiu j  Murga, D. Podro José Arraiza y Osam-

bela, D. Miguel Gía y Redín, IX José O baños é Isiúriz, Don 
Joaquín Baleztena y Muñagorri, D. Pablo Jaurrieta y Jiménez,
D. francisco Seminario é iza, D. Ricardo Lipuzcoa y Abarca,
D« Fernando Palacios y Viguria, D. Totüás Iturr&lde é Iriba- 
rren, D. Juan Iturralde y Suit, D. -Martín Sara y García, Bon 
Domingo Sáez y Mur y D. Félix Constantin* represenlames do 
las tres cuartas partes del número total de acciones, reforma
ron los estatuto.? formalizados en ¡a expresada fecha de 14 do 
Noviembre de 4884 en la manera y en los términos que en esa 
escritura ss determinan.

lercero. Que los señores comparecientes, poseedores de 551 
acciones de las 666 de que consta el capital social, en uso de 
las lacultade© que les competen por los estatutos, convienen 
en modificar nuevamente en parte los mismos, y en tal aten
ción m&niflastan:

Primero. El art. 5.° da los estatutos de esta Sociedad de 44 
do ¿Noviembre do 4881 y la cláusula señalada bajo el núm. 4.° 
en la escritura de la reforma de eso3 estatutos de 3 de Enero 
do í883 serán sustituidos por el siguiente artículo:

«Art. 5.* El capital social será de 500.000pesetas, represen
tadas por 4.000 acciones, de á 500 pesetas cada una.»

De forma que queda aumentado el capital social en la suma 
de 167.000 pesetas, representadas por 334 acciones, de 500 pe
setas cada una.

¡segundo. Queda derogado y sin valor ni efecto alguno lo 
dispuesto en las disposiciones transitorias 2.a y 3.a de la es
critura de reforma de los estatutos, otorgada en esta ciudad 
ante el citado Notario Sr. Echaide en 43 de Enero de 4883, 
que se ha reseñado en la exposición anterior.

Queda así bien anulada y sin valor Ja reforma al art. 38 de 
los primitivos estatutos de 44 de Noviembre de 4884, introdu- 
cida por el núm. 44 de la referida escritura de 3 de Enero de 
4883.

 ̂Y  en luga? de lo que se pactó en los artículos 38 y 39 de los 
primitivos estatutos y en ei núm 44, y en las disposiciones 
transitorias 2.a y 3.a citadas de 1a escritura de reforma de 3 de 
Enero de 4883 se estipula lo siguiente-

«Art. 88. El producto líquido de la Sociedad se distribuirá 
en esta forma:

Un 3 por 400 para los individuos del Consejo de adminis
tración, corno remuneración á los servicios prestados.
 ̂ Un 43 por 400 para el Director facultativo, como retribución 

única de su cargo.
Y el 84 por 400 restante p&ra los accionistas en proporción 

al capital que hubiesen aportado á la Sociedad.»
En cuyos términos quedan reformados los estatutos de la 

Sociedad anónima Gran Tejería mecánica pamplonesa y Fd~ 
bnoa de yeso y ealt según los deseos de Ios-accionistas compa
recientes.

Y yo el Notario advertí á los señores otorgantes:
 ̂ Que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 292 del Có

digo de Comercio, puesto que se extiende esta escritura con 
arreglo á las prescripciones del art. 289 del .mismo Código, de
berá el Consejo de administración presentar copia autorizada 
de la misma dentro del plazo de 45 días, á contar desde la fe
cha del otorgamiento de este documento, en la Sección de Fo
mento del Gobierno civil de esta provincia, bajo la pena de no 
producir acción y multa de 4.250 pesetas: que otra copia au
torizada del mismo documento se ha de remitir al Ministerio 
de Fomento, dentro del indicado plazo do 15 días, por conducto 
del Gobernador de la propia provincia.

Y finalmente, dentro del mismo plazo de 45 días so ha de - 
publicar esta escritura de reforma de estatutos en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia.

Así lo otorgan, siendo testigos D. Angel Argaín y D. Filo
meno Sádaba, vecinos de esta ciudad, sin excepción para‘ 8«rlo.

Y enterados del derecho que la ley les concede para leer 
por sí este documento, procedí por su acuerdo á su lectura ín
tegra, en cuyo contenido se ratifican los añores comparecien
tes, quedan enterados los testigos y firman todos.

Y y© el Notario, de conocer á los otorgantes y de todo lo 
contenido en esto instrumento público, doy fe.=*=Martín Sara.*= 
Pablo Jaurrieta.°=Fólix Constantín.==Joaquín Baleziena.=Ca- 
nuto Min&.=Fernando Palacios.-—Pedro José Arraiza.—Fran
cisco Seminario»**=Felip@ Gaztelu.—Ricardo Lipuzcoa.~Fcr- 
mín Garjón,== Saturnino Oeón.=Salvador Echaide.=Angel xAr- 
gaín.«Filomeno Sádaba.==Signado.==Licenci&do Juan Miguel 
Astiz.

Y á requerimiento de los señores otorgantes libro, signo y 
firmo esta tercera copia para su publicación en la Gaceta de 
Madrid, en tres pliegos de papel común, en la ciudad y día de* 
su otorgamiento, quedando su original, con el que concuerda, 
cen̂  el núm. £46 de mi protocolo corriente, y anotada esta 
copia.=Liceneiado Juan Miguel Astiz. X—944

Balance ée situación en 45 de Diciembre de 4883.

Pías. Cents.
ACTIVO--------------------------- ----- — ----

Fábrica de yeso y ca l  ..........     41.857-97
Mobiliario...'..'...'............................................. 4.712-08
Lumbreras.   .................... ............ *496
Cantera de Biurrun.............    7.146‘40
Acciones en depósito..............................................  22 500
Inmuebles y maquinaria.  ......   827.788*66
Caja............................................    698-81
Existencias en primeras materias  .............. 64.235
Deudores en cuentas comentes...........................  32.937*67

499.022l59

PASIVO ’

Bepósito de acciones en fianza.. . . . . . . . . . . .  v. . . .  22,500
Depósito en efectivo  ........   „     84.000
Efectos á pagar. ............. 20.017*80
Dividendo de acciones. ..................................... 25900(P
Acreedores en oumimi corrientes., . . . . . . . . . . . . .  63.004 73
Seiscientas sesera y seis acciones emitidas, a 300 

[x m u s  Vi.riiv. .. 0. . . . . . . . . . . . .  338.000

409.022*59

Pamplona 43 de Diciembre de 4g83.=^Bl Presidente del Con- 
de administraciónp Martín Sara. X —942

Sociedad del fe r ro ca rr il de m it*  á €m lera.

Lastima genera? úo re ñores aeoionisíain se ve unirá ^ 
údpróximo fiar/a ’• ?•' m . 5 •„  ̂ o * ’

Siir.-.;,d.
' ín-mn trecho ele asistencia les que ur^carv cuando menea 

, lU sccionos y las depositen en k  Caja isoord 4.3 dias anten de Ix 
: rcílUJÓP.
! ... U Rafro de -í S’íüj. * ^  srer^nte v  í\
; P 01‘iuoBa. d X - -tí’iStt
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Baño© di© Castilla.
Balance ée siHmsión en de Diciembre de IBSíL

Pesetas. teris.
A C T IV O  *—— :------ -----

AccisHÍBias. . . . . . . . ............. .  - ^o'nps'K^a
Olía .............. * . .  * .   .............................   3063.538
C ¿ te v ¿ . ................  i ................................. 40.0M.W3O
Cuentas corrientes.. . . . ------------     ( S e X ’»
C u entas v a r ia s .................   *.W S.BS8 yv
Valeres en depósito  ...............................  >¥>9 p E l
Valores en garantía.  .............* .  . . . . . .  18.6Q8.CQ8 45

Total . , . ...............................146.998.045*88

FASFTO
Capital  ................................    «$.000.000
Fondo de reserva ........................................
Obligaciones á pagar...........................................
Omentos corrientes............. , ....................................  ^ ^ .7 1 8  80
Cuentas varias................................................. ....
Acreedores por depósitos.................  iX
Acreedores por garantía®.................  &%.809.GQ8*4£

T o t a l ........................ . 446.99&.0d5l86

S. E. ú O .-^Madrid SI de Diciembre do 488$.~»Dos Ad
ministradores, A. Vinent y Yives.«*Jaini© Girorft.«=»El Jefe ¿8 
Contabilidad, A. Siena de Santa María. X—846

La Administración, en viste- del resultado del balance áe! 
año social que terminó en 31 de Diciembre último, ha acorda
do que el dividendo del ejercicio de 1886 sea de 4 por 160 so--, 
bre el capital desembolsado de las acciones, ó sean 10 pesetas á 
cada una.

El pago de las 10 pesetas á cada acción se realizará desde 
el lunes £6 del corriente por la Caja de este Banco, en Madrid, 
de once de la mañana á dos de la tarde, todos los días no feria
dos; y por los delegados del establecimiento en provincias,
contra el cupón núm. 9 de las acciones, presentado con factu
ras que se facilitarán gratis.

Madrid 15 de Enero de 1886.=«Por acuerdo de U Adminis
tración, el Secretario, Ricardo Sepúlveda. X—847

Administración  de Hacienda de la  provin cia  
d e M adrid.

Estado d& lós vrcdudos remudados por consumos, teeargo$ % 
arbitrios tmmicivaks en esta capital m  el im  14 ie  Enero 
da 4886. '

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos maaieipates especiólas

p a ra  sobre y  ex trao rd i- 'f  0*1 AL
©1 E stad o. las tarifas Barios

H ELA  i del Estado, del A yu n te-
— _  m leito.

Ptas. Cénit. Pi&$. - Cérds. Pías. CénU. Pím . Gfats.

Toledo .̂ o. . . .  363*48 WfrM U t o 1»
.W ovifiL • . . .  ldO‘83 166*80 68*68 848*81
Portel' 1  1.589*81 «468*£3 207*70- 4.265*44
Bilbao . £97‘01 M IW  «10*63 1.0! 9*88
/^wdn .**.  809*48 480*48 467*88 1806-94
V ¡ J e U í ¿ / . . .  9£7‘40 944*15 470‘55 -8.044*10
Vedíodia.. . 54«9‘08. 6.3£8*15 1099 18.910*17
Ciudad Real.. 4,090*45 1.364*68 88987 «.684*70

4496 97*86 m  «5 ¿8*07

4*04 4 « 6  a 8880

MS r . / á. e 6.669*38 &$£4‘4£ - 4 U 9 9 8 0

ídS , ? 0; f ! I '  3.99048 8 -8 9 0 4 7 ______ .  7.980*95

- . - TotA ,.- .  19.848‘07. *fc48»10 &C0849 ' 46.88®*68

RscSTade

861.091*18 4SO.*i7‘iO 80087*93 817.336*18

Madrid 15 de Enero de 1 8 8 6 . El ÁdmíniBtrado? de He- 
deuda, Módóstb Fernández y Gonz4le& v — -fn

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
.Da los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicas, Intervención del Mercado do granos j  Vi
sita de policía urbana, resulten ser los precios de ios ■ artículos 
de e^nsumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á % pesetee el kilogramo.
Idem áe carnero, de 4*60 á.S pesetas el kilogramo.
Idem áe ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*80 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de d á 4*50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 4*75 'pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*38 á 4*44 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón,.de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘4G á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garban&ojs, d$ 0*65 á 4*60 pesetas el kilogramo, -i
judías, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.

• Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilo-gramo.
Carbón vegetal, de CYW M0*S« pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 peseta® el kilogramo.
Jabón, de 4*05 á 1*30 pesetas el kilogramo. ..
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo..
Aceite, do 4*40 á i 4«G pesetas el litro, y de 40 4 i l  el deca

litro.
Vino, de.0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro,, y de M 9 á 7*50 el 

' decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 493.—Cameros, £97.—Terneras, 81.—Total, $82,
- Su peso en kilogramos.   44.£55,

Precio á los tablajeros.
Vaoa, de i 35 á 4*41 pesetas el kilogramo.
Cancro, de 4*31 á 4*41 pesetas el kilogramo.
Madrid 45 de Enero de i886.^»El Alcalde.

Bolsa de M adrid.
\k>¿'izaoi6$i oftdal del im  4o ñs Enero de 4888., comparada m-n 

la del día anterior.

CASáBXQ AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS -------------

Día 4 4. Día 4 .̂

Deuda ©erpstuaal 4 por 400interior... . . .  5&*80 55*80-85-75
Jiw t fr d-ficha. 55*65 55*65-70-60 fin

cor. vol.; cambio 
medio 55*65 

p&m&teS* 57‘40 57 Oíf-55‘90-80-85
5680-25-85-57*45 
57*05-55*95-57*10 

56*&5
Id8*a M. al 4 por <500 exterior..  55*80 55*80-70

F PWU&OS. 56*4 0 55*80-85-56 0X0
56 50-4 0-20-25

ídeus amortizaba aH  por 4 06  73*85 74 0^
F pequeños. 74 25 74 0íO-7B*8O-95

74*05-40-15-40
billetes hipotecarios de te isla de Cuba... 86*50 86*65-60-50
Deuda de la isla de Cuba al S por 4 00 

anual y i por 4 00 de amortización..*., .* §5*60 25*60
■pequeños. 25'30 *

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor
nominal corriente.).. . . . . . . . . . . . . . ----- 28 OjO »

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 4 00 anual  -97*45 »

ídem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual.. .  94*25 »
AecKmes dei Banco de España. ..........  332 5  ̂ 332 oO 832 Oj0

334 *£0—330 tqO

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

BAio ■ BKNSFÍGIOU ©Alt© BSiíEFídíO

AlMcete., o o 0*50 » L )g ro ñ o ..,,. 0*40 »
Alcoy.. ' 0*15 » (Lorca. . . . . . .  0*65 »
A licante..... 0‘25 » ¡L u g o ,. . . . , . .  0*25 ®
A lm ería..... 0*25 » M álaga. . . . .  0*45 »
A vila.. . . . . .  0‘-fi0 *> M u rcia ...... 0*25 »
Badajoz... . .  «‘40 ¡ » O rense.,.. . .  0*25 *
Barcelona... 0**5 * O viedo....... 0*25 *
Báiar* . . . . .  * í Patencia.. . . .  0*25 »
Bilbao 0*25 * ' Palma Malí.81 0*25 »
B u rgos...* .. 0*25 » Pamplona... 0'40 »
Gácercs  0*40 » Pontevedra,. 0‘25 »
Cádiz.. . . . . .  0*25 »  Ré«s      0*45 »
CÍrtegena... 0*85 * jSalamanoa.. 0*25 »
Castellón.... 0'50 * S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real. 0*50 a Santander.., 0*25 »
Córdoba,.... 0*25 * Sta. CruzTfe. 0*25 »
Coruñá   0*25 » S antiago.... 0'25 »
C u en ca...... 4‘25 » fiSegovia..... 0*40 »
k eírol..  0*25 * | Sevilla  0^0 »
Oerona,. . . . .  0* 5̂ » p o n a 0 io »
'Giióti.. . . . . .  0‘2S » HTarragona.. 0‘2b »
G ranada.... 0*̂ 5 » T e ru e l . .. .. .  0*25 »
Guadalaiara. 0*50 v Tal.* de la R / 0*65
Paro . . . . . . .  0‘2S » T oled o,.,..*  0*50 »•

’Huelva..,. . .  ^  *  j l u d e t e . . . . 0*50 ®
' Hurpca,.. . . .  0‘§5 * iV&íencm , . . .  6‘4 5 ,, *
M Áa'/  0*25 ■ V alíadoM .. • 0*25 «

' Jerez Frent.* 0’45 » Vigo. . . . . . . .  ' 0*25 p
Lw6u  0*40 * V ito ria ,.,... 0*25 *
L é r id a ,.., ..  0*45 * Z a m o ra ,.... 0*40
fin ares/,, I 0*25 ■* ■ ¿Zaragoza. . . .  0*1.5 *

Bolsas ex tra n je ras .
PARIS ¿4 BB BHERO

, Deuda perp. al 4 por 40© ext. á * 53f§0, 
í Idem id, id. interior.. . . . . . . .  a »

„ P | Idem, amort. al 4 por 4 0 0 . . . . .  á a#
fc«i¿ o scsp o fw « ...(8 p o r4 0 9 e i t e n o r . . . . . . ........................»

| Deuda amort. al'S por 4 00-. . . á 
^Obligaciones^de Cuba . . . . . . .  á 465*00.
% S por 4 00.........  ¿ • i  84 *40.

Pm&ts franceses. . . | 4 f l!g ¡>or 400 á 44 0*40,

C o n s o l i d a d o s - i n g l e s e s . á  400*00,

Cambios oficiales sobre pla zas extran jeras,
Loncb'es, á 90 días fecha, días., 46*40 d.
Idem, á ocho <Más vista, dinsV45*00 d.
París, á ocho días vista, tes., 4*84 d,»

Dir eccion general de C orreos y  T e l é g r a f o s .

' $e%ú® lofl partas récibides, ayer llovió en Barcelom y' V a 
lencia, y nsvó en Lérida.

O b serv ato rio  d e M adrid. 

■observaciones meteoroUgieés del éía.,. IB de Enero ie

I
 TEMPERATURA í !'
y humedad del a ir é i  . .■ I ;* '

DXRECCIOH BSTADO TERMÓMETRO ¡  ¡
"T“ ""   -r-i-n™- | ¿el vienta í Áú c5©ío.

Saco. Kliine¿e"0 jeî °’ ¡ . I.

- n de 1» m. , 704w23 II a-^‘6 : —s*5 ONE....... Calma jDespejado,
9 de la .m -. 705 59 | 4*0 4*0 (N... . . .  Idem .. jMem,

•f̂ dal día. ‘J  705 56 I  - 4 ‘5 ]N. . . . .  Brisa . Jídein.
8 de la i  / . 705 37 i 40 4 i .5 6 ¡ NE. . . .  Viento.hldem.
6 de la t . .-  705 95 f 4‘7 ¡ 2*0 NE.. . . ¡Brisa¡ídem.
9 deten/* 706‘8f ¡  P5 1 .0*0 |NE,.:.LíCoima:

Temperatura maxíma del aire, á la sombra 40*5
Idem mínima ...........    ¿ ¿ ¿. .  '

• Diferencia..... . .  . 1. . . . . . . . . . .  *. .».••••.•» 44'3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra» 4 8 0
ídem id. dentro de una esfera de cristal...................     37*4

Diferencia..-.. . . .  A . .. . ...v i9% -
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó l a b o r a b l e ,  *.•>•••*■ •0 ■ .15-5 ■■
ídem mínima, ídr. ..... > . - .  - •>-..............................   -—7 0

Diferencia.,.. . . . .  y . .....................  22 5
Velocidad del viento en las últimas $4 horas (iriló* • 

meteos). .........  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  879
Oscilación barométrica, íd. (milímetros),  .......  62
Altura-Íd-Lcon respecto á la media anual, á tes nueve 

de la noche.     ........... .. . — 0‘2 :
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).     ............. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula  
é  lat nueve de. la mañana, y en Fmnoia é Italia d Us m te9 ^ 
el M& io  m Enero de 1886, ^

•
AUura Tempera- Faern

Barométrica tura . .  , . . , Bsteéo Ifitad*
LOCALIDADES. í  «• T »1 ai- ea gTaáoí eiÍB áei

TOÍelmar ts n ta i-  ^  %9¡ «anfe. U H é .  * « U a «
en milímetros sialei.

S. Sebastián. 768 7 4*2 E . . . . . .  Calma Casi desp.# fra n g  *
B ilbao    762*6 4*2 S O . . . .  B r is a .. N u bo so ... A. pie.*
Oviedo  766*6 2*6 S O . . . . .  íd e m .. Casi des».*
Corufia (7 h.) 768*3 2*8 E . . . .  Id em . / Despejado. Agitada
Santiago,. . .  768*4 3*4 N i . . . .  Calm a. ídem . . . . .  »
O re n s e .. . . . .
Pontevedra. 768‘2 ¥h M E .. . .  B risa» . I d e m ... . , ,  a>
V ig o .. .   768 0 8*2 N . . . . . .  V.* íte . N u d i« o ... Tr&aq.»

O porto,.. . . .  767*7 5 3 E    B.‘ fte.. I d e m .. . .  ídem .
Lisboa (8 h.}. 764 5 6*5 N N E... Viento. Despejado, Idem.
C á c e r e s .... .
Badajos. . . . .  ,762*0 P0 NE . . . .  Calma . Idem   9

S. Fem . (7 k )  764*0 2 5 MME... B r is a .,  í d e m . . . . .  P. oleaj
S e v i l l a . . . . . .  761*4 6*8 • N K , . . .  Id .f t e ,  íd e m .  »
Málaga  760‘a' §4  ONO... V .*.fte. I d e m .. . , ,  T ranq :1
G ranada. . . .

A lic a n te ,. . , ' 7672 8*4 N K .. . .  íd e m .. » Oleaje;
Mm*cia.. . e. .  756*7 5*6 O SO .... Caim a. Cubierto,» »
V a le n c ia ,... » 8*4 N O ,.. .  B r isa .. Id e m ..» . .  *
P a lm a ... . . .
B arcelon a.,. 761*2 41*9 NNE.»,. V / fte . I d e m , . . . ,  Furiosa

T e r u e l . . . . . .  764*6 — 4‘4 - N . . . . . .  'Viente, C.®5 n e v .&. «
Z arag oza .... » 4l0 NO Nuboso.,,. »
S o r i a . . , . , . .  76**0 — 4*4 N E . . . .  Id e m .. C.% nev.* ' »
Burgos.  766 6 — 0!4 N E , . . .  Calm a. C u bierta .. »
L eón  . . .  7$8'4 —S'O « S E . . .  ídem . .  Celajes.. „. »,
Valladolid... 770*4 2 0 H E . . . .  -Brisa... Nuboso. . »
Salam anca;. 763*3 0*6 E . . . . . .  íd e m .. ,—  »
S e g o v ia .. . . .  766*7 — 4*& N . . . . . .  ídem» Despejado. *

M ad rid .. . . .  765*0 4 0 N . . . . . .  Calma. Id e m ..» ,,  »
E s c o r ia l . . . .  7,60*4 2-4 N O ... .  Brisa... I t íé n x .. .- .  ■»
Ciudad Real. 764 0 4 4 . N. Id em .. ídem,  ¡*
A lb a c e te ....  784*8 — 2*5 O . . . . ,  Id em .. Cubierto-, *

P a rís . . . . . . . .  764*1 2*2 SO Y .9 fte Id s m .... . . .  » "
G ris -N e z .... 788 7 5 0 S O . . - .  Viento. Idem ..«•**- *■
S tM ath ieu ., 763-7 7*7 i O . . . . . .  B .a fte. I d e m . . . . .  * ¡
Is la d *A ix ... . 766 9 3*2 N E .. . .  Id. lig/ ídem ». . . .  > 5»
B iarritz . . . . .  | 7666 3*5 Ó.. . . . .  Brisa . .  Catí eub.*. »
C lerm on L ... 785*4 0*6 S O » ..* . B.Míg.* C u bierto ,. ' *
'Perpi& án... .  762*9 5*2 N O ...., B r is a . . I d e m . . , ;  *
Sicíe .. . . . . . .  760*4 7*0 E   B .*fte .* Casi cub»p »
N iza.. . . . . . .  760*9 6*2 E . ........... Id. lig.* Despejado» »• '

.B om a.. . . . . .  764‘3 2*2 » Calma,. N u bo so ... *
N á n o le s ..... 764*0 7*9 N  B risa .»  Ais.-nubes. »
P a íe r m o ,,. .  759*2 4*8 O SO ... Idem ». í d e m . , . . .  »
M alta.* **«»-••( 759*2 42*2 l S E . . . . . l a 4 f te JC u b ie rto ., x»

Form an, p arte  de este nú m ero  los p liegos 13 y  14  
del tom o 1 de las sentencias d© la  Sala p rim e ra  del. 

) T rib u n al. .Supremo. /

ANUNCIOS

Le y  p r o v in c ia l  , d e c r e t o  d i  d iv isió n  d e
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 1888, edición oñcial. Se venda en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4,
á JRESBTA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Marcelo, Papa y mártir, y S m  Fnlgtmio.

Cuarenta Horas m  la iglesia de las Escuelas Pías 
dé San Antón*’

ESPECTACULOS

''TEATRO RE AL.—A, las ocho y media,”—Función 60 de 
abono.—Turno &.* par.—1/ barbiere di SivigUá.

TEATRO ESPAÑOL —A las ocho y- media,—Función 11 
de abono.—Turno &.* impar.—Dm Alvaro ó la fuerza del sim .

.-. ■TEATRO BE LA ZARZUELA*-tA las ocho y media*- 
Función ip ,4 0 ...Ebono.—Serie 4.a—Túrno ÍA par.— (̂Gran- m *  
baja de precios,)—Un regalo áé bódá.

Gran baile dé máscaras ,ée; doce y media á.-scis de la ma™ 
,drugadá. - c - -

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.^Turno 8.°-™ 
(Gran rebaja de precio* y—DiaboMn.

TEATRO DE JA  COMEDÍA.—A las ocho y media,—Tur
no %*-~Clara Sol ~~Hí*a w  tea.
 TEATRO DE L¿\ Pru^CESA.— A las ocho y media.,-—
. Fumción- £8: de :aboh4ri^TBrno; l .a par^Prim er acto áe Vami 

Saníerie.—Concierto.—Minué,-r-Couplets franoese?*
,.: r CIRCO DE P HICE.—A las ocho y media.—La Mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las.ocho y media.—Bes*
convierto, musicuL—FA lairMén ie  la Persia.—El domingo gordo 
óláswes'dam as curiosas,

TEATRO BE- ESLAVA,—A las ocho y media.—Turno 8 /  
p&v.—FiltppOo—Castillos m  el aire.—Be músicos y locos.....

TEATRO L&ftA,—A las ocho y media.—Turno i.® impar*— 
La almoneda. M  tercero.—¡Sálveme ustedl— Úuestión de ga- 
linde.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y  medm.—Miss -Ew.—M 
lucero del a lia .—Los landos de YUlafnita.^Miss Enm*

TEATRO DÉ NOVEDADES.—A las ocho.—Pancho y Méti™ 
drugó.^Por ir al baile. v '

A las dies.—No hay dieha m  aun m  d  Trono.


